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A. Ef campo de trabajo y su importancia 

El mundo moderno exige rapidez y relevancia en la transferencia de la 

información. El recurso información ocupa actualmente un lugar prioritario 

para el logro del desarrollo de los pueblos en todos los aspectos: social, 

económico, científico y tecnológico. Algunos autores afirman que la 

información es el cuarto recurso básico para la administración, después del 

recurso humano, capital y de equipo. 

Es muy importante destacar que no es suficiente con disponer de la 

información, sino que, ésta debe estar procesada correctamente para el 

cumplimiento de su objetivo. Al respecto Coll-Vinnet (1984, pág. 20) afirma: 

Una información existente pero no poseída por alguien es una información que no 
existe ... y también en ese sentido almacenar producción sin más es perderla o correr 
el riesgo de perderla y por tanto el esfuerzo creador puede ser un esfuerzo valdio y la 
sociedad que lo conciente puede ser víctima de un despilfarro. 

El procesamiento de la información es de gran importancia y si se utiliza 

la nueva tecnología se puede maximizar su eficacia 

Los especialistas de la información han centrado su atención en idear 

métodos que permitan la utilización de la información en el menor tiempo y 

costo. Esto ha originado la creación de unidades de información las cuáles se 

han constituido actualmente en pilares básicos para el cumplirmento de los 

objetivos institucionales. 



La creación de unidades de información en campos específicos permite 

que la información adquirida o producida por organ/ismos locales tenga el 

tratamiento requerido con el fin de obtener un prqducto acorde con las 

necesidades del país y a las de la institución a la qud pertenece. Uno de los 

aspectos más importantes de las unidades de informaaón especializadas es la 

administración de su materia prima. El especialista Qle la información debe 

tener especial cuidado y no perrnitir el almacenarnientol de documentos de poco 

uso o cuyo análisis sea muy superficial dejando por fükra aspectos importantes 

de su contenido. 

Los materiales propios de una unidad de infwación especializada son: 

publicaciones periódicas, diarios, boletines, separatas, informes, normas, 

especificaciones, patentes, etc. Actualmente se han t e ~ d o  que incorporar otros 

tipos de materiales, en diferentes presentaciones, comd son: el disco cpmpacto, 

los videos, las bases de datos nacionales e internaciondles, etc. 

Las unidades de información se caracterizhn por ser pertinentes, 

exhaustivas, rápidas y económicas. Son pertinente$ porque dan al usuario 

información que llena sus necesidades. Son exhauptivas porque ofiecen al 

usuario toda la documentación disponible sobre el tema en estudio. Son rápidas 

porque permiten localizar el material en un lapso de tiempo bastante corto, y 

son económicas porque su organización evita la pérdib de tiempo y dinero. 

La función de las unidades de información es seleccionar, analizar, 

difundir y elaborar productos de información que permitan al usuario una 

rápida recuperacibn de información pertinente sin necesidad de revisar una 



gran cantidad de documentos. En la actualidad se dispone de una avanzada y 

noveaosa tecnología, la cual es necesario adoptar y adecuar a las necesidades 

con el fin de implementar los servicios existentes para obtener una buena 

administración de los recursos disponibles. 

Como consecuencia de la enorme producción de información, el centro 

de documentación que hasta entonces había funcionado como una biblioteca 

pequeña con cierta especialidad toma otras dimensiones y se convierte en una 

verdadera unidad de información logrando así mantenerlo al día en los avances 

que suceden en el área de su interés. 

Las Unidades de Información son prioritarias tanto en instituciones 

privadas como gubernamentales. La información que éstas manejan es 

relevante a sus intereses, los de la comunidad y los del país, por a t o  deben 

tener como meta la adquisición de esta información y preocuparse porque esté 

debidamente procesada y organizada. 

De lo anterior se desprende la importancia que tiene para la Secretaría 

Técnica Nacional Ambiental (SETENA) poder contar con una Unidad de 

Información Especializada en Estudios de Impacto Ambiental debidamente 

estructurada y automatizada. 

La Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) es una 

dependencia del gobierno creada con la ley 7554 de la Ley Orgánica del 

Ambiente, publicada e n - ~ a  Gaceta: Diario Oficial, N 215 del lÚnes 13 de 



noviembre de 1995. Se crea como órgano de desconcentración máxima del 

~Uinisierio del Ambiente y Energía (MINAE). 

El propósito fundamental de este órgano es el de armonizar el impacto 

arnbie:iial con los procesos productivos, por medio de la evaluación ambiental. 

Para tal efecto debe responder a las necesidades de eficiencia y eficacia en el 

análisis de los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) de conformidad con las 

normas específicas viables y funcionales para la conservacion del ambiente, 

orientadas hacia el desarrollo sostenible. 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es un documento impreso que 

debe contener todos los aspectos relevantes al desarrollo del proyecto, así como 

la descripción detallada de los posibles impactos ambientales que se puedan 

presentar. Una vez que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es p~esentado 

a la SETENA alguno de los funcionarios de la misma se encarga de analizarlo 

amplia y detalladamente y hasta que se apruebe el estudio el interesado puede 

iniciar el proyecto. Esto conlleva una serie de compromisos ambientales que 

deben de ser cumplidos por el propietario del proyecto. 

El proceso de evaluación ambiental comprende varios aspectos los cuales 

se van desarrollando por etapas. El interesado en desarrollar un proyecto 

elabora una evaluación ambiental preliminar y la presenta a la SETENA. En 

base a esta evaluación se determina si el proyecto es viable de realizar. Es en 

este momento en que se decide si es necesario la elaboración de un Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA). 



Como una última fase del proceso de evaluación ambiental, se nombra el 

Kege~te ambiental quien tiene como obligación presentar informes periódicos 

del desarrollo del proyecto y la SETENA realiza inspecciones periódicas con el 

I-m de verificar que se cumpla con los compromisos acordados. El EsIA es solo 

una fi5c del proceso de evaluación ambiental. 

El Estudio de Impacto Ambiental se entiende como un proceso de análisis 

que anticipa los futuros impactos ambientales negativos y positivos de acciones 

humans, permitiendo seleccionar las alternativas que, cumpliendo con los 

objetivos propuestos, maximicen los beneficios y disminuyan los impactos no 

deseados. 

La experiencia de &versos países permite su aplicación no solo para 

grandes proyectos de inversión, como embalses, carreteras y plantas + energía, 

sino también a actividades de desarrollo que involucren planes y programas de 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano, políticas y alternativas de acción, 

entre otras. 

Un proceso de estudio de impacto ambiental para proyectos de inversión 

debe ser diseñado para compatibilizar la protección ambiental y la ejecución de 

las actividades humanas con el propósito de no deteriorar la calidad de vida de 

la población, permitir un uso sostenido de los recursos naturales y, al mismo 

1 tiempo constituir un impedimento o traba para la ejecución de acciones que 

!contribuyan al desarrollo de un país. 



Es importante destacar que un proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) debe ser considerado un instrumento que está al servicio de la 

toma de decisiones para alcanzar un reconocimiento amplio e integrado de los 

impactos e incidencias ambientales de las acciones. 

En Costa Rica como en muchos paises del mundo conscientes de la 

necesidad de alcanzar un desarrollo sostenible con un aprovechamiento de la 

naturaleza sin destrucción, es requisito presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental a la SETENA para los proyectos de desarrollo que se pretenda 

realizar, conforme a la legislación vigente. 

La Gaceta (1997 p. 38), lo defme como: 

Estudio técnico que permite identificar y predecir los efectos sobre el ambiente que 
ejercerá una actividad, obra o proyecto determinado, cuantificándolo y ponderándblo 
para conducir a una dictamen que apruebe o rechaze el proyecto, obra o actividad, así 
como las recomendaciones para que se enmienden las fallas en que se hubiere 
incurrido. Incluirá los efectos especíñcos, la evaluación global de los mismos, las 
alternativas de mayor beneficio ambiental, un programa de control y rninimización de 
los efectos negativos y un programa de monitoreo 

La información contenida en estos EsIA es de vital importancia a nivel 

nacional, razón por la cual es indispensable que este tipo de materiales sea 

procesado y analizado adecuadamente por medio de la aplicación de las 

diversas ramas de la bibliotecología. De modo tal que el acceso a la 

información se lleve a cabo en forma rápida y precisa. 

De acuerdo a la importancia que tienen los EsIA y a los efectos positivos 

que puede significar que esta información pueda ser analizada y procesada 

correctamente, es que se ha sugerido la necesidad de que la SETENA cuente 



con una biblioteca especializada y automatizada. En los últimos años la 

colección de EsIA se ha incrementado de forma acelerada debido al desarrollo 

del país. 

Desde su creación, la SETENA ha integrado a su colección dos 

ejemplares de cada uno de los EsIA que evalúa, ya que ella es por ley, 

depositaria de estos documentos y es responsable de ellos porque contienen 

información de importancia nacional; además de que son la fhente primaria 

para el control, corrección y ejecución del proyecto. 

Al no estar organizada y analizada la colección se hace difícil la 

recuperación de estos documentos ya que solo se pueden localizar en un listado 

por el número de expediente. Este mecanismo no es muy ágil porque no 

permite la pronta recuperación de la información, lo que hace evidente la gran 

necesidad que existe en la instiiucibn de disponer de una colección organizada, 

analizada y controlada mediante un sistema automatizado. 

Además en la actualidad la persona que se encarga de prestar los 

materiales a los usuarios es la secretaria, quien recibe y registra cada uno de los 

EsIA que se presentan a la SETENA. Para prestar los documentos no se pide 

ninguna identificación y tampoco se llena boleta de control del material 

prestado. Esta situación podría ocasionar la pérdida irreparable de algunos 

EsIA, lo que podría traer serios problemas a la institución porque la ley No 

7554, Cap. IV, Art. 23 establece que la información contenida en los EsIA será 

de carácter público y estará disponible para ser consultada por cualquier 

persona u organización. 



Motivados por todas estas razones, la Secretaría General de la SETENA 

ha icntido la necesidad de que exista en esa entidad una Unidad de 

Información que permita eliminar esta problemática existente. 

Debido a lo apuntado anteriormente se propone realizar un diagnóstico 

de la situación actual de la Biblioteca que tiene la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental. Con el cual se determinarán aspectos importantes como son: 

espacio fisico, recursos bibliográficos, tratamiento y servicios de información, 

usuarios y personal. 

Con base en el resultado que se obtenga del diagnóstico se procederá a 

elaborar una propuesta de una Unidad de Información especializada en 

Estudios de Impacto Ambiental. En esta propuesta se darán los lineamientos 

principales para la organización de la Unidad de Información,, los cuales 

responderán a las necesidades de la institución y de los usuarios. 

Finalmente se procederá a automatizar la colección de Estudios de 

Impacto Ambiental. Para esto se procederá a configurar una base de datos, 

utilizando el paquete adecuado, la cual tiene como fin servir de apoyo a la 

institución y a los usuarios de la Biblioteca de la SETENA, para la búsqueda 

de la información de una forma rápida, precisa y eficaz. 



Objetivo general 1 

investigar la situación actual de la Biblioteca de la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental (SETENA) en Estudios de Impacto Ambiental (EsIA). 

Objetivos específicos 

1 .  Determinar el espacio físico con que cuenta la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental para el funcionamiento de la Biblioteca. 

2. Determinar el acervo bibliográfico que posee la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental. 

3. Determinar el tratamiento de la información en cuanto análisis temático, 

descripción física y clasificación de los Estudios de Impacto Ambiental. 

4. Determinar los s e ~ c i o s  de información que se ofrecen en la Biblioteca de 

la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

5. Identificar los usuarios de la Biblioteca de la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental. 

6. Identificar el personal para brindar los servicios de inforniación en la 

Biblioteca de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 



7. Determinar los recursos financieros con que cuenta la Biblioteca de la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

8 .  Determinar el equipo de cómputo con que cuenta la Biblioteca de la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 



Ob jerivo general 2 

Diseñar la Unidad de Información en Estudios de Impacto Ambiental 

(EsIA) para la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

Objetivos específicos 

l .  Deiinir el tipo de Unidad de Información para la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental. 

2. Defuiir la estructura administrativa para la Unidad de Información de la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

3. Definir los recursos: físicos, humanos, económicos y bibliográfjcos para la 

Unidad de Información para la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

4. Definir el análisis documental de la información que va a tener la Unidad de 

Información para la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

5. D e f i  los servicios de información que se brindarán a los usuarios en la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

6. Defínir el equipo de cómputo para la Unidad de Información de la Secretaría 

Técnica Nacional Ambiental. 



Objetivo general 3 

Automatizar la colección bibliográfica sobre Estudios de Impacto 

Ambiental en la Unidad de Información para la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental 

Objetivos específicos 

1 .  Diseñar la base de datos con los requerimientos adecuados para la 

información contenida en los Estudios de Impacto Ambiental. 

2. Realizar la descripción bibliográfica de los Estudios de Impacto Ambiental. 

3. Alimentar la base de datos con la información extraída de los Estudios de 

. Impacto Ambiental. 

4. Crear un manual de procedimientos para el uso de la base de datos. 



CA'lIT'hTLO 11: MARCO TEORICO 

A.- Revisión de literatura 

A partir de 1987 en Costa Rica, se ha sentido la necesidad de crear 

unidades de información en nuestro país. Por este motivo se han presentado 

Trabajos Finales de Graduación a nivel de licenciatura en la Escuela de 

Bibliotecología así como en la Escuela de Administración Educativa, entre los 

cuales se destacan los siguientes: 

En 1987 Estrellita Rojas Gutiénez y José Ruperto Arce Delgado 

proponen la Creación de una Unidad de Información especializada en 

Telecomunicaciones para el ICE. Como punto inicial se analizó la Biblioteca 

Especializada del ICE en aspectos tales como: recursos humanos, económicos, 

fmancieros y la identificación de recursos de información. En este punto se 

determinó que se cuentan con 4000 documentos en el área de 

telecomunicaciones, y un 29.4% en cuanto a publicaciones periódicas que 

pertenecen al área citada. Para esta propuesta los aspectos que se consideraron 

fueron los siguientes: 

Ubicación: Se presentan dos alternativas, así como la conveniencia e 

inconveniencia de cada una de ellas. 

Recursos materiales: 

a) La construcción del local que albergará la Unidad de Información. 

b) Equipo computacional, audiovisual y de apoyo. 



c) Mobiliario: todo el mobiliario que se necesita para el buen 

funcionamiento de la U.I. 

d) Recurso humano: Se propone el personal que se necesitara para la U.I., 

así como las funciones y requisitos de cada uno. 

e) Recursos bibliográficos: Se dan pautas para la selección y adquisición 

del material bibliográfico. 

f) Recursos técnicos: Se toman en consideración los siguientes aspectos: 

tesauro, Reglas de Catalogación, sistemas de clasificación, Microisis como 

paquete tecnológico, tratamiento de la información, usuarios, y recursos 

económicos. 

Con esta propuesta se desea la descentralización de la Biblioteca del ICE 

en el área de telecomunicaciones. 

En 1988 María de los Angeles Serrano Jiménez realizó una propuesta 

para la creación de un Centro de Documentación e Información en el INA. 

Esta propuesta toma en cuenta aspectos como: 

1- Políticas de centros de documentación e información. 

2- Finalidad 

3- Funciones generales 

4- Funciones específicas 

5- Formación y desarrollo de colecciones en cuanto a selección, 

adquisición, compra, canje, etc. 

6- Transferencia de la información (Referencia) 

7- Procesamiento de datos 



S- DeSarrollo de sistemas como: creación de bases de datos, cooperación 

técnica entre países, etc. 

9- Recursos humanos, fmancieros, físicos, materiales, informativos. 

10- Diseminación de la información general, bibliográfica y selectiva. 

En este mismo año, Hilda Fuentes Brenes de la Escuela de Orientación 

y Educación Especial propone el Centro de Información Ocupacional en Costa 

Rica. Como punto central de este trabajo se encuentra el deseo de crear una 

base de datos que estará compuesta por estudios, resultados de investigaciones, 

disposiciones gubernamentales de aspectos relacionados con empleo, 

educación y recursos humanos. 

Otros puntos para la creación en sí del centro de uiformación fueron: 

1- Características fisicas y ambientales 

2- Fines y objetivos 

3- Estructura orgánica, etc. 

Como conclusión de este trabajo se determinó que debe poseer 

autonomía propia para la consecución de los fines y objetivos. 

En 1989 Marcela Gil Calderón realiza la Propuesta para la creación de 

un Centro de Documentación Especializado en Agroindustria en el Instituto 

Latinoamericano de Fomento Agroindustrial. Dentro de los aspectos que toma 

en consideración están los siguientes: 

1- Objetivos del CEDOmiAIN. 

2- Funciones administrativas 



3- Estructura interna 

4- Recursos humanos, fmancieros, materiales, fisicos, etc. 

Otros puntos de igual interés son: la entrada de la información, el 

análisis de la información, la indización, la ordenación de los documentos y la 

recuperación de la información. 

En 1990, Jenny Diaz Diaz y Nuria Uribe Herrera, establecen la 

importancia de la creación del Centro de Documentación e Información de la 

Confederación de Cooperativas del Caribe y Centro América. Como fin 

primordial se destaca la importabcia de satisfacer las necesidades de 

información de los organismos miembros de la CCC-CA. La propuesta destacó 

lo siguiente: 

1- Los objetivos del Centro de Documentación 

2- Los recursos fisicos, técnicos, económicos, etc, 

3- El perfil del usuario 

4- La selección y adquisición del material 

5- El análisis de la información 

6- Almacenamiento y recuperación de la información en forma 

automatizada 

En 1991 Mayela JHnénez Vega y Helga Ocarnpo Bermudez proponen 

"Un modelo de centro de documentación en educación superior a distancia 

para la UNED". Ya en 1979 se había creado el Centro de Información y 

Documentación Institucional (CIDI) con el fm de recopilar la 'información 

producida por las diferentes dependencias de la institución. Sin embargo, por 



medio del diagnóstico realizado en esta investigación se vio la necesidad de 

crear un modelo de centro de documentación en educación superior a distancia 

para la UNED. Por lo tanto: 

1- Se crearon los objetivos del Centro de Documentación. 

2- Se diseñó un perfil del usuario 

3- Se creó la estructura organizativa interna 

También se tomaron en cuenta aspectos tales como: 

a- Los recursos financieros, humanos y fisicos. 

b- La entrada de la información. 

c- El análisis documental. 

d- La ordenación de los documentos. 

e- La salida de la información. 

t 

Surgen también dos propuestas de transformación de bibliotecas a 

centros de documentación: 

1.- ccProyecto de conversión de la Biblioteca del ICAFE en un Centro de 

Documentación" realizado por Olga María Cabezas Picón y Marta Monge 

Obregón en 1990. Como punto deteminante para la conversión a centro de 

documentación está la demanda de servicios más especializados por parte de 

los usuarios. Para la propuesta se estudian aspectos como: 

a- Objetivos del Centro de Documentación de ICAFE. 

b- Recursos económicos, fisicos, bibliogMicos y humanos. 

c- La organización técnica. 

2- "Una propuesta para un Centro de Documentación en el IDA" por 



Eugenia Picado Arguedas en 1993. El factor principal para la transformación 

de esta biblioteca es que la forma en que se procesa la información no es la 

más adecuada, los servicios que se brindan son los tradicionales, por lo cual no 

satisface las necesidades de los usuarios. Como recursos necesarios para dicha 

transformación están: 

a- Los recursos fisicos, humanos, bibliográficos y económicos. 

b- Aspectos técnicos (selección y adquisición, análisis documental, reglas 

de catalogación, clasificación, indización, bases de datos). 

c- Los servicios 

d- Los usuarios 

Las recomendaciones principales menciona la necesidad de elaborar un 

manual de procedimientos una vez que esté aprobado y en fhcionamiento este 

centro. 



'B. Marco conceptual 

1.- Unidades de Información 

Una unidad de información es un centro de información 

especializado en el cual se llevan a cabo los procedimientos de análisis 

documental con el fin de proporcionar al usuario información especializada 

en un campo determinado. 

Las unidades de información han llegado a convertirse en pilares 

básicos para el cumplimiento de los objetivos de la institución a la cual 

pertenecen ya sea un organismo privado u oficial. 

En esta investigación al referirse a unidades de información se utilizan 

indistintamente los términos de centros de documentación, bibliotecas o 

cualquier tipo de servicio de información. 

a,- La información 

La materia prima de toda unidad de información es precisamente la 

"información". 



Existen varios conceptos y defíniciones del significado de información. 

La organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura, (UNESCO, 1977, p. 16) define información como : 

cualquier enunciado, opinión, hecho, concepto o ideas tangibles o sensibles, o una 
asociación de enunciados, opiniones o ideas. Está estrechamente relacionada con el 
conocimiento, ya que una vez a f i lada ,  relacionada y comprendida, la información 
se convierte en conocimiento. 

La información ha existido desde el nacimiento mismo de la humanidad 

y se encuentra implícita en todas las actividades que realiza el hombre por 

tanto está estrechamente ligada con el desarrollo del conocimiento del 

hombre. 

b.- Tipos de información 

Existen dos tipos de información : información factográfíca e 

información documental o científica La información factográfica : Kristalni 

(1983, p. 3) la defme como : "cierto fenómeno de la realidad objetiva del 

cual existe una información7', es la información que se brinda al usuario sin 

consultar ningún documento, es básica para la información documental o 

científica. 

Información documental o científica : Buonocore (1976, p. 146) la 

define como los : "datos, elementos doctrinarios, fuentes de conocimiento, 

etc., sobre una materia dada que se proporciona al investigador para su 

debido aprovechamiento en su obra de creación intelectual". 



Es la información que utiliza el investigador para realizar su trabajo 

intelectual y comprobación de los hechos acercándolos a la realidad. Es 

necesaria para el enriquecimiento científico. Según la UNESCO (1977, p. 

38), la información documental o científica es fundamental en los siguientes 

hechos de la vida moderna: 

- Mayor número de científicos e investigadores en todo el mundo y en 

todos los campos del conocimiento. 

- Explosión acelerada y especializada de la información, originada por la 

gran cantidad de investigaciones y descubrimientos en todos los campos del 

saber. 

- Dificultad cada vez mayor de comunicación entre las disciplinqs, debido 

a la especialidad, ya que constantemente aparecen nuevos campos de 

investigación. 

- E h e r o  valor de la información, ya que la que mantiene un alto valor 

informativo la pierde pronto por la aceIerada y especializada investigación. 

- El escaso tiempo que transcurre entre el descubrimiento científico 

registrado y su aplicación. Es evidente que aquellos países que están mejor 

informados, serán los que aprovecharán mejor para su desarrollo económico 

y social, los progresos de la ciencia y la técnica. 



c.- La información y su importancia 

Desde su origen el hombre se ha preocupado por el conocimiento, y 

para su logro es necesario el acceso a la información. A su vez, para el 

desarrollo de los países, estos deben producir su propia tecnología y adecuar 

aquella que sea necesaria. Esto ha llevado al convencimiento de lo 

importante que es contar con suficiente información organizada acorde con el 

contexto de cada país. 

Si la información científica y técnica es importante para los países 

desarrollados, es aún más para los países en vías de desarrollo, pues su 

obtención es más compleja tomando en consideración que la información es 

un producto. No basta con contar con la información, sino que ésta debe 

estar accesible, ser precisa y oportuna, pues es vital para el crec@iento de 

las naciones. En la mayoría de los eventos, tales como congresos, reuniones, 

simposios, etc., que se suceden en todo el mundo relacionados con el 

producto de la información, se enfatiza en la necesidad de fortalecer las 

dimensiones globales de las bibliotecas y recursos de información. 

Es necesario el desarrollo de nuevos enfoques y estrategias que 

p d t e n  mantenerse al ritmo del avance internacional de la información 

científica y técnica Cada año en el mundo se publican miles de libros, 

artículos científicos, informes, patentes, memorias, b&es de datos, en todas 

las áreas del conocimiento. En este momento se vive en una época en que la 

información es un elemento vital para la humanidad en el ejerc'icio de sus 

actividades. 



2.- Centros de Documentación 

Antes de hablar de centros de documentación es necesario defmir dos 

cor~ceptos muy ligados entre sí, documento y documentación: 

- Documento 

Según Arnat Noguera (1 978, p. 12), documento es: 

Todo conocimiento fijado materialmente sobre un soporte y susceptible de ser 
utilizado para consulta, estudio ó trabajo. Un testimonio irremplazable para transmitir 
los conocimientos, las ideas y dar cuenta de los hechos. 

En las unidades de información existe una serie de documentos que son 
\ 

muy importantes para el usuario, porque son el puente entre el emisor (autor) y 

el receptor (usuario), y tambien son el medio por el cual es postible que se 

produzca la comunicación. El documento en sí, no genera información, la 

transmite. 

Existen tres categorías de documentos: 

- Visual: Ejemplos de esta categoría son los libros, una fotografia, un artículo 

de revista. 

- Auditivo: Por ejemplo un disco, un cassette. 

- Audiovisual: Una película, una transparencia. 

Todo documento debe de poseer tres características básicas que son: ser 

original, fiable y accesible. 



- Documentación 

Es el acto de reunir documentos sobre un tema dado y el tratamiento de 

estos en vistas a su difusión. Col1 Vinnent (1978, p. 26), la defme como: 

La finalidad esencial de la documentación, quienquiera que sea su utiliuador, es la de 
crearse un cuadro lógico en el cual registrar y clasificar las ideas y los documentos 
recogidos a fin de reencontrarlos rápidamente en caso de necesidad. 

La documentación tiene su origen en la época industrial, debido a que en 

este momento surge una gran cantidad de documentos de vida corta , los cuales 

era necesario clasifícar, analizar y difundir rápidamente. Es así como el 

concepto de documentación se escucha por primera vez en el Primer Congreso 

de Bibliografía realizado en Bruselas en 1889. 

Los centros de documentación tienen su origen con el nacimibto mismo 

de la documentación. Han surgido como una necesidad para facilitar la 

comunicación mundial del material informátivo reciente, que busca difusión a 

través de organismos especializados. 

El centro de documentación se desarrolla en sus distintas fases, a 

principios del siglo XX, y desde el comienzo defme su objetivo principal, el de 

dar respuesta inmediata a las necesidades de información, en un campo 

determinado. 

Durante este siglo se produce una gran cantidad de información, que los 

especialistas han denominado la época de la gran explosión bibliográfica. Esta 



situación obliga a los centros de documentación a especializarse para poder 

satisfacer en forma ágil , exhaustiva y concisa las necesidades de información 

de los usuarios, evitando así que el investigador invierta su escaso tiempo en 

revisión de material. 

Agudelo Clavijo (1976, p. 14) define el centro de documentación como 

una: "organización principalmente dedicada a la adquisición, selección, 

almacenaje y recuperación de documentos específicos, con el fm de diseminar 

su información a usuarios adscritos. " 

En este sentido el centro de documentación es el medio entre el usuario y 

la información, a través de la selección, el tratamiento y la difusión de la 

misma, lo que le convierte en un intermediario entre quien acude a él y el 

conocimiento. 

Por su parte Couture de Troismonts (1982, p. 185) lo defme como: " Es 

un servicio que tiene como objeto organizar una documentación de carácter 

general o especializado para brindar información a sus usuarios." 

Desde esta perspectiva el usuario es pieza fundamental en el 

funcionamiento de los centros de documentación pues su objetivo es brindar un 

servicio de información acorde a sus necesidades. 

Los centros de documentación se agrupan en las siguientes categorías: 



a.- Centros nacionales 

Están organizados a nivel nacional o dependen de un organismo oficial a 

ese nivel. Tienen como objetivo atender las necesidades de información 

científica y tecnológica de su propio país. 

Por su naturaleza pueden coordinar la acción de otros centros regionales, 

generales y especializados, atender solicitudes de investigaciones, elaborar 

herramientas de información, fijar una política para la actualización de los 

fondos bibliográficos, integrar o participar en las redes mundiales de 

información científica. 

b.- Centros nacionales especializados con proyección internacional 

Son algunos centros nacionales especializados que poseen colecciones 

muy valiosas y su organización les permite brindar s e ~ c i o s  de información 

muy calificados tanto a organismos nacionales como a organismos 

internacionales. 

- Centros universitarios 

Son centros de documentación organizados dentro del contexto de una 

universidad. Son centros especializados en una o más áreas afines. 

Normalmente pertenecen a un instituto, un departamento, una escuela o una 

facultad. Sus usuarios son toda la población universitaria. 



Su existencia es de mucha importancia pues son un gran aporte para el 

desarrollo de la ensefianza y la investigación del área especifica a la cual se 

dedican. 

d.- Centros regionales de documentación 

Son aquellos que organizan la documentación de una región dentro de 

un país o continente. Pueden estar orientados hacia un área general 

interdisciplinaria de una región específica o bien se refieren a un campo 

especializado del conocimiento. Como ejemplo podemos citar el Centro 

Interamericano de ~&umentación e Información Agrícola, Tunialba, Costa 

Rica o la Biblioteca Regional de Medicina, BIREME, Brasil. 

e.- Centros de documentación internacionales 

Son centros que se especializan en un campo específico de la ciencia y la 

tecnología Funcionan como grandes centrales documentales. Generalmente 

cuentan con financiamiento internacional lo que favorece su funcionamiento. 

La mayoría depende además de organismos que son los que les facilitan 

las avanzadas técnicas documentales. 

Su propósito primordial es reunir toda la informacibn existente en un 

campo determinado y permitir la transferencia de la misma. 



f.- Centros especializados de información 

Los centros especializados constituyen la mayoría de los centros de 

documentación. Su función está dirigida a la organización de la documentación 

en un campo específico, con objetivos y campo de acción muy propios y de 

interés especial para la institución a la cual pertenece. 

Los centros de documentación especializados toman mayor auge a partir 

de la Segunda Guerra Mundial. En esta época se da un gran avance en las 

telecomunicaciones y los medios de transporte facilitándose la comunicación 

entre los países. Como consecuencia surge gran cantidad de información y con 

ella la necesidad de organizarla. 

Uno de los aspectos más importantes de los centros especiqados es la 

administración de su materia prima. El especialista de la información debe ser 

muy cuidadoso al no permitir que en su centro de información se acumulen 

gran cantidad de documentos de poco uso o que han sido analizados 

superficialmente dejando por fuera datos importantes. 

La funci6n de los centros especializados de información es seleccionar, 

analizar y difundir la información y elaborar productos de información que 

sean de utilidad a sus usuarios. 

La especificidad en una disciplina científica de manera profunda y 

teniendo como principal objetivo las necesidad de los usuarios les permite 

ofrecer pertinencia y calidad documental. 



El centro de información especializado permite al usuario la pronta 

recuperación de la información sin que necesite revisar una gran cantidad de 

documentos o fuentes. Además orienta al investigador para que no se repitan 

investigaciones ya realizadas proporcionando la información deseada logrando 

un mayor aprovechamiento de recursos. 

Algunos materiales bibliográficos propios de un centro de información 

especializado son: Publicaciones periódicas, diarios, boletines, separatas, 

informes, normas, especificaciones , patentes, entre otros. 

Con el avance de la ciencia y la tecnología las unidades de información 

han sufrido un cambio radical en cuanto a servicios y productos y han tenido 

que incluir otro tipo de materiales en diferentes presentaciones como lo son el 

disco compacto, los videos, y las bases de datos a nivel pacional e 

internacional. 

- Características de los Centros Especializados de Información 

Entre las principales características de los centros especializados de 

información se encuentran las siguientes: 

- Ubicación: Normalmente pertenecen a organizaciones comerciales o 

industriales, a instituciones públicas o privadas, y otros. 



- Campo temático: Es de carácter único y defínido y debe orientar sus 

objetivos al cumplimiento de las metas de la institución a la que pertenece. 

- Usuarios: El tipo de usuario es especializado, por lo general son los 

profesionales de la misma entidad y sus necesidades van orientadas a 

problemas e intereses específicos de la institución. 

- El tamaño: Generalmente es reducido en cuanto a personal, recursos y 

espacio fisico. 

- Su función informativa: Es el suministrar información actualizada y 

precisa tanto para fines inmediatos como para fmes futuros. 

g.- Organización de Centros de Información 

La organización de centros de Documentación implica la determinación 

de un objetivo, el conocimiento de tdcnicas de procesamiento y la aplicación de 

una metodología para el cumplimiento de las funciones. 

Un centro de documentación depende de un organismo principal (centro 

de investigación, universidad, entre otros) o tambidn puede constituirse como 

entidad autónoma Los principales aspectos a tener en cuenta para su 

organización son : 



- Determinar el objetivo 

La decisión de crear un servicio de documentación debe responder a la 

determinación de objetivos concretos. Couture de Troismonts define como 

aspectos a tomar en cuenta para determinar los objetivos : 

- La política fílada para los trabajos de investigación científica y técnica de 

la institución principal de la cual depende el centro o vinculadas al mismo. 

- Las actividades de desarrollo y expansión de una empresa o industria. 

- Las necesidades informativas de una repartición estatal, técnica o 

administrativa. 
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- Las políticas nacionales o internacionales de desarrollo en una determinada 

región ó área del conocimiento. 

Estos aspectos difíeren dependiendo del tipo de centro de documentación 

que se pretenda crear. 

- Definir las necesidades del usuario 

Para determinar estas necesidades (potenciales) previamente se debe 

realizar una encuesta que permita conocer los estudios e investigaciones que se 

están realizando, así como los medios utilizados por los usuarios'para obtener 



la información. La encuesta debe incluir una circular con los servicios que 

prestará el centro que se propone crear. 

- Selección y adquisición de documentos 

La adquisición de materiales para un centro de documentación, difiere 

de la de una biblioteca, porque no es tan importante la compra de libro y 

revistas, sino de otro tipo de materiales de diversas formas y contenidos que 

suministren información. 

Algunas de las principales fuentes y materiales que pueden tomarse en 

cuenta para formar un fondo documental son : 

-Bibliografias, listados y catálogos de publicaciones periódicas 
I 

correspondientes a los campos de interes del centro de documentación. 

-Listas de revistas extractadas para la preparación de resúmenes, de índices 

de artículos de boletines de sumarios, y listas de revistas recibidas en un centro 

de documentación nacional. 

-Catálogos, listas y fichas bibliográficas de editoriales dedicadas a la 

publicación de obras de referencia y especializadas en literatura científica. 

-Fuentes de referencia y guías bibliográficas por temas. 

-Citas de trabajos y de artículos de revista. 

-Listas de revistas más frecuentemente citadas. 

-Citas y experiencias en los trabajos presentados a congresos, coloquios, 

reuniones, simposios, convenciones, etc. . 

-Avances , progresos y revisiones. 



-Revistas de resúmenes y bibliografias comentes y retrospectivas en cada 

campo. 

-Catálogos de obras disponibles en el mercado. 

-Repertorios y resúmenes de informes oficiales y de instituciones privadas. 

-Repertorios de patentes. 

-Traducciones. 

-Catálogos de bibliotecas especializadas. 

-Catálogos de grandes bibliotecas nacionales. 

-Repertorios de tesis. 

-Servicios de CD ROM 

-Catálogos de medios audiovisuales. 

-Y demás fuentes de información que aparecen continuamente en el 

mercado. 

- Ordenamiento del material 

El ordenamiento del material en un centro de documentación se hace de 

tal forma que su consulta pueda hacerse en forma rápida 

El material de referencia se puede ordenar en los estantes, de la siguiente 

manera: 

- Por su tipo o forma. 

- Bibliografias y publicaciones periódicas: Las bibliografias se pueden 

ordenar según su tipo (generales, nacionales, especializadas). Las publicaciones 



periódicas se pueden agrupar por materia, también se pueden agrupar 

geográfícamente. 

- Catálogos de bibliotecas. 

- Otros materiales: Se debe destinar un lugar en especial para estudios, 

informes, memorias, libros, monografías, entre otros. 

- Elección de un sistema de clasificación 

La clasificación es un proceso que permite el empleo de un sistema de 

organización por medio del cual se asigna un código y por medio de éste se 

puede ubicar y localizar un documento dentro de una colección. 

Según López (1990, p. 322), la clasificación se define como: 

Repartición metódica de tdrrninos desarrollada por división lógica de un sujeto o por 
medio de un conjunto de características. Por extensión, toda forma de disposición 
sistemática de una materia 

Para la clasificación y análisis de los materiales bibliográficos se 

puede utilizar el Sistema de Clasificación Decimal de Dewey porque es una 

clasificación bibliotecaria fundamentalmente enumerativa, práctica, fácil y 

simple que revisa continuamente su esquema pero sin cambios drásticos. 

Sin embargo en estas tareas de decisión el organizador podrá optar por 

una de las siguientes alternativas : 



- Adopta. un sistema de clasificación universal. 

- Aplicar sistemas utilizados por otros centros de campos afines. 

- Confeccionar un sistema propio. 

- Elaborar una lista de encabezamientos de materia para elaborar un 

catálogo. 

- Elaborar un tesauro. 

- Utilizar un tesauro afm al campo de interés. 

- Elaboración de un tesauro 

Si la Unidad de información es especializado se puede utilizar un tesauro 

sobre el tema o área de interés y que vaya de acuerdo a las necesidades por las 

cuales se creó. 

Según Miranda (1995, p. 63): 

los tesauros son instrumentos codiñcados para la asignación de descriptores. Se 
pueden comparar con un diccionario, en el que los descriptores son las palabras. 
Cumple con la función de trasladar el lenguaje natural a un lenguaje más normalizado 
o estructurado para que los términos mantengan relaciones semánticas y genéricas en 
una disciplina específica 

Se han creado varios tipos de tesauros en los diferentes campos del saber 

como son los monolingües, bilingiles y multilingües que facilitan el trabajo al 

analista de la información cuando está procesando los diversos materiales 

bibliográficos. 
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Los tesauros no constituyen un objetivo de las unidades de información, 

sino que son un instrumento de trabajo que debe elaborarse cuando el campo o 



la especialidad no están todavía cubiertos por vocabularios controlados 

adecuados y cuando el volumen y la utilización de la información lo 

justifiquen. 

También es posible la elaboración de un tesauro, tarea que no es sencilla, 

cuando se puede contar con un personal capacitado para llevarlo a cabo. Esta 

tarea conlleva un amplio conocimiento del campo de interés y a la vez dominio 

del idioma: 

- Organización del servicio de referencia 

Una unidad de información debe contar con un servicio de referencia muy 

bien organizado, atendido por personal capacitado que conozca muy bien con 

que materiales se cuenta para dar el servicio. 

El referencista es un investigador con habilidad para localizar la 

información lo más específica posible y en el menor tiempo de manera tal que 

el usuario reciba un servicio altamente profesional. 

Según Díaz (1 990, p. 133): 

el objetivo fundamental del servicio de referencia es localizar la información, con el 
fin de responder las preguntas que el usuario no ha podido resolver con las fuentes de 
uso común, generaímente se basan en el uso de obras tales como: enciclopedias, 
diccionarios, indices, bibliografias, anuarios, repertorios, guías, etc. 

El usuario debe recibir información sobre la unidad de infoimación, qué 

es lo que puede obtener de ella y cómo lo puede alcanzar. Se le debe orientar 



ampliamente para que pueda resolver su problema informativo. El usuario 

puede hacer uso del servicio de referencia personalmente, por teléfono, carta o 

por cualquier otro medio de los que en la actualidad hacen posible la 

comunicación a distancia Por lo general se interesan por hechos y datos, por 

la bibliografía findamental sobre un tema, por lo más reciente de un tema o por 

la exhaustividad del mismo. 

-Definición de servicios 

Para defmir los servicios es necesario tomar en cuenta los objetivos de la 

institución y de la unidad de información, las necesidades de los usuarios y el 

presupuesto con que se cuenta. 

El centro de información o de documentación, desde su qeación es 

concebido para un fin específico, el de hacer llegar la información al usuario y 

esto es precisamente lo que justifica el proceso documental de adquisición y 

procesamiento de la información. 

r 
bada unidad de información defme sus servicios de acuerdo a su campo 

de interés y a sus posibilidades. Entre los servicios básicos están los siguientes: 

1.- Servicio de referencia: Es el servicio que orienta y refiere al usuario en el 

uso, manejo y ubicación de los diferentes materiales y servicios que posee la 

unidad de información. 



2.- Servicio de préstamo: Es el servicio por medio del cual el usuario adquiere 

en préstamo los materiales bibliográficos de su interés, ya sea a sala o 

domicilio, dependiendo de las políticas de la institución. 

3.- bervicio de fotocopiado: Es el servicio que permite a los usuarios 

fotocopiar el material bibliográfico. 

4.- Servicio de alerta: Consiste en el envío de los contenidos de las revistas 

por especialidades, a los usuarios que así lo solicitan. 

5.- Préstamo interbibliotecario: Este servicio consiste en solicitar libros y 

artículos de revistas a nivel nacional e internacional de acuerdo a solicitudes de 

los usuarios. 

6.- Consultas en base de datos: Consiste en la consulta en línea de bases de 

datos bibliográficos y numéricas, nacionales e internacionales. 

Además existen los productos de información que facilitan la prestación 

de servicios, entre los más importantes están: 

- Bibliografías: Publicación que incluye información sobre determinada 

especialidad o tema en forma de bibliografía. Estas deben ser muy completas y 

contener el mayor número posible de citas, que traten sobre el tema en estudio. 

- Boletines de resúmenes analíticos: Es una publicación que incluye el 

análisis de diversos documentos y artículos de revistas. 



- Conferencias y extractos de conferencias: Es el documento que publica 

conferencias que se hayan dado, o parte relevante de las mismas. 

- Nlanuales técnicos: Es una publicación cuya información son guías para el 

usuario en cuanto a uso y manejo de algún equipo, base de datos o material 

bibliográfico. 

- Boletines de nuevas adquisiciones: Publicación que se produce con cierta 

periodicidad, que permite mantener al usuario informado, sobre las últimas 

adquisiciones. 

- Boletines de diseminación: Es una publicación que contiene la lista de 

títulos de publicaciones periódicas, por áreas del conocimiento. Permite al 

usuario buscar fácilmente los títulos que existen en la unidad de @formación 

sobre determinada área. 

- Espacio %ice 

- Edificio: 

Para la construcción, remodelación o elección del edificio para una 

Unidad de Información, se requiere de la opinión del bióliotecario, de las 

autoridades de la institución y del arquitecto, debido a que deben de trabajar en 

conjunto. El bibliotecario debe analizar las necesidades que existen de acuerdo 

con los servicios que ofrece o los que va a ofrecer en el futuro. Este estudio 



debe ser analizado con ias autoridades de la institución, quienes darán un 

informe por escrito al arquitecto. 

Para que el proyecto concluya con éxito es necesario una buena relación 

entre las tres partes. Es un trabajo de complementación, en el cual el 

bibliotecario plantea las necesidades de servicio y el arquitecto ofrece las 

soluciones técnicas. 

La ubicación de la Unidad de Información es un factor fundamental para 

que pueda brindar un servicio adecuado. Se debe de tomar en cuenta la 

posibilidad de expansión tanto vertical como horizontal, debido a que una 

Unidad de Información es un organismo en contínuo crecimiento. 

- Espacio: 

Para un buen hcionamiento de la Unidad de Información es importante 

la distribución de las áreas de servicio y de trabajo. Debe existir un 

aprovechamiento racional del espacio, una circulación lógica, un fácil acceso 

del público a la colección y a los servicios, un control efectivo y una operación 

económica. 

Las áreas deben guardar estrecha relación entre sí. La estantería debe 

estar cerca de las salas de estudio y de los bibliotecarios, las áreas de trabajo 

cerca de los puestos de atención al público, el catálogo o computadoras cerca 

del referencista 



Según Sabor (1984, p. 40), las áreas de una Unidad de Información 

pueden variar de acuerdo con las características de cada una. Un ejemplo de 

algunas medidas es el siguiente: 

Area para usuarios: 2 a 3 m cuadrados por usuario. 
Area de trabajo, incluyendo oficinas, mostrador de préstamos y sección de referencia: 
9 a 10 metros cuadrados por empleado. 
Area de depósito de libros: 160 libros por metro cuadrado (o 25 libros por metro 
lineal). 
Otras áreas: sala de reuniones, lugar de exposiciones, s e ~ c i o s  sanitarios, pasillos, 
etc,: 40% de la superficie total. 

- Iluminación: 

Se deben evitar las sombras, los contrastes y el brillo porque son factores 

de fatiga visual. Debe de predominar la luz natwal pero de forma indirecta. El 

uso de persianas permite regular la luz solar y mantener en la Unidad de 

Información un nivel de iluminación correcto y constante. 

Se debe considerar los colores claros para ser usados en techos, paredes, 

pisos y muebles ya que proporcionan mayor claridad a la Unidad de 

Información. 

Para el uso de luz artificial existen dos tipos: la luz incandescente y la 

fluorescente. Se considera que aunque la luz fluorescente es más costosa en 

cuanto a su instalación, sin embargo, el mantenimiento y el consumo de 

energía es más económico que la incandescente. 



Areas principales 

Mostrador de préstamo: Debe estar ubicado cerca de la entrada principal 

je la Unidad de Información. Desde aquí se ejercerá control de la entrada, 

salida, área de lectura y estantería, además se dará el servicio de préstamo y 

jevolución del material bibliográfico. 

Computadoras: Su ubicación debe ser en una zona de fácil acceso, 

rquidistante de la sala de lectura, del mostrador de préstamo, de la sección de 

referencia y de la oficina de procesos técnicos. 

- Sala de lectura: Debe ser visible desde la entrada, y estar cerca del área de 

consulta de la base de datos y de las estanterías. 

- Referencia: Debe estar cerca del área de consulta de la base de datos y de las 

obras de referencia. 

- Area de trabajo: Incluye las actividades administrativas y de procedimientos 

técnicos. Debe de tener acceso independiente para que el ingreso del material 

nuevo no sea por las áreas de consulta del usuario. 

- Equipo y mobiliario 

El equipo y mobiliario debe reunir ciertas características importantes: 

resistente al uso para que pueda ser utilizado en un largo período, debido a que 



su adquisición significa una inversión considerable para la Unidad de 

Información. 

Debe ser funcional y durable, pero también debe ser atractivo para que 

brinde una buena apariencia a la Unidad de Información. 

Existe dos tipos de materiales con los que se construyen los estantes, la 

madera y el metal. La madera es decorativa y es más apropiado este tipo para 

el libre acceso al público. La madera debe ser dura y resistente al roce. 

La estantería de metal no es tan atractiva como la de madera, sin 

embargo, no se tuercen ni son atacadas por insectos, además no son 

combustibles. Sin embargo, no absorben la humedad en climas muy fríos y 

húmedos. 

Las mesas más usadas son las rectangulares, en donde se pueden 

acomodar de cuatro a seis personas. Son más recomendables las mesas para 

cuatro personas, ya que permiten una mayor flexibilidad para la distribución en 

la sala de lectura y son más cómodas para los lectores. 

Las siilas deben de tener un diseño sencillo para facilitar la limpieza, su 

terminado debe ser resistente al continuo roce, y la altura del asiento y la 

inclinación del respaido apropiados para la lectura y la escritura 

El mostrador de préstamo debe de tener una altura de 1 m., y 0.65 m. de 

ancho. El largo y la forma dependen del tamaño de la Unidad de Información, 



las características del local, los servicios que se ofi-ecen y el trabajo que se 

realice. El mostrador en su parte interna, debe de tener estantes, cajones y 

ficheros para el registro de los usuarios. 

La unidad de información debe contar con personal altamente 

calificado, con amplios conocimientos sobre el campo de interés. En la medida 

en que se conoce el campo de acción se pueden brindar servicios mas 

competentes . 

Es necesario que el personal sea profesional en Bibliotecología y 

Ciencias de la Información. Esto le permite desarrollar servicios y programas 

acorde a las necesidades de los usuarios . 

Todo centro de documentación debe tener un presupuesto anual fijo 

asignado por la institución a la que pertenece. Este es un requisito para su 

creación y su funcionamiento. Este presupuesto debe ser suficiente de modo 

qiie permita mantener en buen estado la planta fsica, las colecciones 

actualizadas, mobiliario acorde a sus necesidades, equipo moderno que permita 

agilizar las diferentes actividades que se realizan en el centro, personal 

profesional en bibliotecología y ciencias de la información y generar productos 

de información. 



C.- Análisis documental 

La diseminación de la información implica el someterla a un tratamiento 

tal que la haga mucho más accesible, primero para saber qué existe y luego 

para apoderarse de ella y asimilarla. 

La información adquiere su verdadero valor mediante el proceso de 

análisis documental. Es este análisis el que permite que la información pueda 

ser recuperada y explotada, Amat Noguera (1978, p. lo), la defme como: 

"Conjunto de operaciones que tienden a representar un documento de una 

forma distinta a la original". 

El tratamiento de la información tiene como objetivo el de poder llevar a 

los usuarios los documentos de una forma rápida y exacta. La Biblioteca 

debe de trabajar todo documento de acuerdo con las necesidades que sus 

usuarios tengan. 

La labor de análisis consta de 4 etapas básicas: descripción bibliográfica, 

catalogación, resúmen e indización. 

- Descripción bibliográfica: Es el conjunto de descripciones o indicaciones 

que permiten identificar un documento. Los principales elementos de la 

descripción bibliomca son el título, apellidos y nombre del autor o autores, 

lugar de edición o impresión, nombre del editor o impresor, fecha de edición, 

número de páginas, ilustraciones. 



- Catalogación: Se refiere a la representación normalizada de los datos 

documentales para la localización física de los documentos ordenados en 

forma de catálogos, segun los citenos de autor, titulo, materias, sistemático y 

de características. 

El registro de la ordenación y catalogación de los datos descriptivos se 

distribuye en soportes manuales como fichas, o automatizados como son las 

bases de datos. 

La catalogación ya sea manual o automatizada tiene como objetivo dar a 

conocer el fondo de documentos que la Biblioteca posee. Para esto se utilizan 

las Reglas de Catalogación Angloamericanas, segunda edición que se 

fimdamentan en la Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada 

General [ISBD (G)] en donde se indica la manera de elaborar la dpscripción 

bibliográfica de los materiales de la Biblioteca. Por otra parte indican los 

elementos que se deben tomar en cuenta para que el documento pueda ser 

recuperado por los usuarios. 

- Resumen: Es la redacción de un resumen condensado del contenido del 

documento que se analiza, es el trabajo más dificil y el más inteligente que 

realiza el documentalista. El resumen es el producto de la condensación y es 

siempre el resultado de un esfirerzo de síntesis. 

El resumen es parte esencial del análisis documental al permitir conocer 

el contenido de un documento sin necesidad de leerlo por completo, ahorrando 



tiempo y esfuerzo al usuario y es este precisamente el objetivo primero de la 

documenración. 

El documentalista moderno tiene ante si un gran reto, el condensar 

cuanto se este publicando en su país y que tenga un valor científico para 

cumplir con su función difusora. 

- Indización: Consiste en expresar mediante nociones concretas el contenido 

de un documento, con el fin de poder recuperar la información con base a 

preguntas concretas. Así la indización consiste en asignar palabras que se 

refieran al contenido de la publicación. 

Existen diferentes métodos de indización: por categorías, por palabra 

clave, por descriptores o materias. 

La indización por categorías se hace mediante la utiliización de un 

sistema de clasificación preestablecido que permita asignar los temas 

j erárquicamente. 

La indización por palabra clave, se hace mediante la escogencia de un 

lenguaje natural para caracterizar el contenido de los documentos y se utiliza 

como concepto significativo y unívoco de la información a la que se refiere. 

Indización por conceptos o descriptores: un descriptor es una palabra, 

término o expresión característica que se escoje de un conjunto de palabras 



equivalentes, que representa un concepto esencial de un documento, 

norm:timente están constituidos de una a tres palabras. 

Los descriptores admiten un significado propio y se pueden conocer antes 

de la indización porque se encuentran agrupados en tesauros y posibilitan el 

establecimiento de relaciones semántica entre ellos. 

La indización por materias es el método más tradicional. Las materias 

son las palabras o grupos de palabras que representan el asunto de que trata un 

documento. Para su uso se requiere uniformidad y la selección de un sistema 

que se ajuste a la redacción de los términos. 

- Tesauros 

Una de las herramientas fundamentales para el análisis documental son 

los tesauros. El término tesauro aparece desde hace mucho tiempo en un 

sentido de tesoro de la lengua. Los tesauros actuales han sido creados como 

consecuencia de un necesidad, la de estructurar un lenguaje documental 

tomado de un lenguaje natural. Los tesauros tienen la ventaja de que permiten 

incorporar los neologismos del vocabulario técnico y se adaptan a las 

características y exigencias de los lenguajes propios de la automatización. 

Couture (1972, p. 77) define el tesauro como : " Un lenguaje constituido por 

términos conceptuales (descriptores, palabras claves) estructurado mediante 

relaciones asociativas, con el fin de poder recuperar información." 



El tesauro es un lenguaje documentario cuya aplicación es para la 

realización de indización, pero no es un lenguaje de máquina. 

Características del tesauro: 

- En la selección de los descriptores se tiene en cuenta en primer termino las 

concepciones más usuales. 

- Los descriptores están formados por una o más palabras claves y se debe 

evitar usar los artículos, preposiciones, conjunciones. 

- Con el fin de evitar homonimia, sinonimia y polisernia, se establece un 

sistema de relaciones jerárquicas asociativas y de sustitución. 

- Debe ser un descriptor o una forma sustantiva. 

D.- Automatización de Centros de Documentación 

Los centros de documentación se enfrentan ante una demanda de servicios 

cada vez más especializados que para llevarse a cabo requiere del trabajo de 

todo su personal. Según la Academia Espafíola de la Lengua (1 970, p. 47), 

automatización es: " La aplicación en una organización de máquinas, aparatos 

o procedimientos automáticos, generalmente electrónicos, con la consiguiente 

reducción de la mano de obra". 

Según Naon (1971, p. 124), automatización es la '?técnica mediante la 

cual se hace automático un proceso regido por impulsos provenientes de 

máquinas". 



Hace muchos años que los centros de documentación han acudido a la 

ayuda de la técnica para facilitar y mejorar sus servicios. Es así, como la 

introducción de la máquina de escribir fue una idea revolucionaria a fines del 

siglo XIX. Las innovaciones van desde las máquinas impresoras hasta en 

microordenador, lo que ha afectado las operaciones bibliotecarias como son la 

descripción de un documento, la forma de ser utilizado por el lector y hasta el 

formato sobre el que es leído. 

La automatización es un proceso que ha permitido cambios muy 

signifícativos en el mundo bibliotecario y documentalista, tanto desde el punto 

de vista de la tecnología como en relación con la actividad del personal. 

1.- Importancia de la automatización 

La implantación de un sistema o servicio automatizado requiere de una 

planificación cuidadosa y sistemática. En el proceso de la planificación se 

deben tener presentes todas las actividades a llevar a cabo y las decisiones que 

se deben tomar para que esto se cumpla El fundamento de la planificación 

debe estar basado en que el centro de documentación escoja y deje bien clara la 

importancia de cada una de las razones por las que se decide automatizar. Se 

debe identificar lo que se espera alcanzar con la automatización y se deben 

tener unos objetivos concretos que permitan verificar posteriormente si tales 

metas han sido alcanzadas. Según Reynolds, (1989, p. 298), entre las razones 

que justifican la automatización están las siguientes : 



- Aumentar la eficiencia del proceso técnico 
- Hacer ahorros o contener los costos 
- Mejorar los s e ~ c i o s  
- Mejorar la administración y gestión de la biblioteca 
- Tornar la automatización como base para una reorganización. 
- Responder una situación de crisis del sistema manual existente 
- Facilitar la cooperación en recursos 
- La automatización de la misma 

Cabe mencionar que la automatización ha modificado muchas de las 

funciones y procesos del centro de documentación, y que esto ha venido a ser 

un complemento muy importante en el desempeño de estas funciones y de estos 

procesos, porque se ha podido acelerar el tiempo en que el usuario obtiene la 

información que necesita. 

También por medio de la automatización se ha logrado tener acceso de la 

información en forma remota por medio de IN'T'ER.NET, que según Morales 

(1996, p. 27), esto ha modificado: 

algunos de los principios de la comunicación, ya que la rapidez de la transmisión de la 
cobertura de las telecomunicaciones, nos permiten acceder a la información en 
cualquier momento y empezar a romper las barreras del tiempo y de la geograña; 
modificar las relaciones interpersonales; repensar el efecto del mensaje publicitario; y 
estudiar ante una nueva realidad aspectos de seguridad y privacidad de los individuos, 
las instituciones y los países. 

Sin embargo, no se puede dejar de lado el papel que cumplen algunos 

personajes muy importantes en los centros de documentación como lo son: 

quienes realizan el trabajo técnico, el análisis de la información y el usuario 

mismo. 



2.-Ventajas de la automatización 

Entre las ventajas de automatizar los centros de documentación se citan 

los siguientes: 

a Las funciones de una determinada actividad se realizan de una manera más 

rápida, efectiva y eficiente. Las funciones que son rutinarias y repetitivas se 

pueden eliminar, y de esta manera el personal se puede dedicar a labores más 

profesionales. 

b. La demanda de los usuarios aumenta por lo que también debe aumentar la 

productividad. 

c. Se ofiecen a los usuarios nuevos y mejores servicios. 

d. Se da la cooperación entre centros de documentación. 

e. Ofiece al usuario servicios más especializados. 

E.- Bases de Datos 

Al principio de 1960 se empieza a popularizar la expresión "Base de 

Datos". Antes de esa época, se hablaba de archivos y conjuntos de datos. Sin 

embargo, hubo quienes quisieron cambiar de categoría sus archivos 

llamándolos bases de datos, sin dotarlos de las características ne&sarias como 

son: no redundancia, independencia de datos, interconectividad, protección de 



segundad y accesibilidad en tiempo real. Estas características se empiezan a 

cumplir al mismo tiempo que es posible un "sofware" más eficaz para la 

administración de datos. 

Según Mendoza y Tellez (1988, p. 7), una base de datos es: "un 

conjunto de datos relacionados con la especificación de elementos relevantes 

usados para su recuperación y que sirven a las necesidades de múltiples 

usuarios." 

Weiderhold (1983, p. 1) defme base de datos como : "una colección de 

datos mutuamente relacionados al "hardware" de la computadora, que se 

emplea para almacenarla y a los programas utilizados para almacenarla." 

Por medio de las bases de datos automatizadas tanto el usuqo como el 

bibliotecario, pueden identificar y localizar la información de manera más 

rápida y eficaz, sin tener que perder tiempo valioso que pueden ocupar en otra 

fase de su investigación. Las bases de datos se pueden clasificar en dos grupos: 

- Bases de Datos Estructuradas: Se utilizan diversas estructuras de datos 

para expresar la relación entre sí. Es necesario especificar y definir, los 

caminos de acceso que se necesitan, y se debe cambiar la estructura de los 

datos, si las necesidades de acceso del usuario también cambian. 

- Bases de Datos Relacionales: Todas las estructuras de información se 

reducen a las tablas bidimensionales de características especificadas, que en 

matemáticas se denominan relaciones. Cada unidad de información tiene un 



punto de acceso por medio de una fórmula matemática muy precisa. Este 

modelo se desarrolló, en gran parte, en los laboratorios de investigación de 

IBM a comienzos de los años 70. 

Como ventajas de las bases de datos, podemos enumerar las siguientes: 

- Los ficheros de datos que se conservan en papel se pueden mantener mejor en 

las bases de datos automatizadas. 

- Densidad. No son necesarios voluminosos archivos de papel. 

- La información se puede accesar y recuperar en forma más rápida. 

- Es más fácil actualizar la información en una base de datos autoqatizada que 

en los ficheros manuales. 

Las bases de datos presentan las siguientes características: 

- Independencia de los datos: Los datos pueden ser modificados sin que 

el programa se altere en la estructura ya diseñada Además, se pueden afIadir 

nuevos datos, actualizándose, para una recuperación más eficaz. 

- Los datos se pueden compartir: A la vez que los datos se pueden 

compartir, también se pueden dar nuevas aplicaciones que operen con los 

mismos datos almacenados. 

- Se observa la integridad: Se garantiza que los datos sean exactos. 



,- - .;.e da una disponibilidad de la información para los usuarios: La 

inforicación almacenada en la base de datos puede ser difundida y 

aprovechada. 

- ;tIayor y mejor normalización de la información: Por medio de la 

normalización se puede dar un intercambio de la información, así como de 

servicios y productos de la unidad de información. 

- Existe coherencia de los resultados. 

1.- Manual de uso de la base de datos 

El manual de uso se utiliza como medio de comunicación e información, 

registra y transmite de manera ordenada y sistemátíca, paso por pasop la manera 

de utilizar la base de datos que se desea utilizar 

Los manuales de uso permiten ahorrar tiempo y esfuerzos, ya que evitan 

la repetición de instrucciones y directrices, proporcionando la información 

básica para el buen uso de la base de datos. También es un instrumento que 

sirve en la orientación e información del usuario en cuanto a los servicios de un 

centro de documentación. 

2.- Bases de Datos Bibliográficas 

Debido a la proliferación bibliográfica, se ha tenido que utilizar en las 

unidades de información algún mecanismo que ayude a facilitar el acceso de 



la infomoción. Este mecanismo ha sido el empleo de las bases de datos 

bibliográficas, que ayudan en el procesamiento de la información. 

Según Clayton (1991, p. 114) una base de datos bibliográficos es: 

una colección generalizada integrada de datos que se estructura según la relación 
natural de los mismos de modo que proporcione todos los caminos de acceso que 
precisa la unidad de información para satisfacer las diferentes necesidades de todos 
los usuarios. 

Molino (1982, p. 260) la defme como: "un acervo de citas bibliográficas 

almacenadas en forma electrónica con los mecanismos de búsqueda necesarios 

para un acceso fácil y eficiente." 

Existen diferentes paquetes tecnológicos para la automatización de un 

centro de documentación, a continuación se describen algunos. 

F.- Paquetes tecnológicos a utilizar en los centros de información 

1 .- Microisis 

Microisis es un programa para diseñar y manejar bases de datos 

textuales. Se pueden manejar grandes cantidades de datos y las búsquedas se 

realizan con mucha rapidez. La Organización Internacional del Trabajo en el 

año 1969, disefio el programa ISIS. Luego en 1978, con el patrocinio de la 

UNESCO se desarrolla el programa CDSASIS para minicomputadoras y en 

1985, se desarrolla el programa para microcomputadoras. Es un software de 

aplicacibn que se distribuye gratuitamente. En Costa Rica, es distribuido por la 



Biblioteca Luis Demetno Tinoco de la Universidad de Costa Rica. El Centro 

de iaformatica, es el encargado de dar asesoría y capacitación. 

- Funciones 

Entre las funciones del paquete están las siguientes: 

- Se puede definir bases de datos según las necesidades del usuario. 

- Ingresa nuevos registros a la base de datos. 

- Modifica, comge y borra registros existentes. 

- Puede recuperar registros por el contenido, a través de un lenguaje de 

búsqueda. 

- Ordena los registros de acuerdo a la secuencia deseada. 

- Puede imprimir catálogos e índices de cualquier base de datos. 

- Etapas para la creación de la base de datos 

- Tabla de definición de campos (FDT): En esta etapa se deben indicar 

los siguientes elementos : la etiqueta o número asignado a cada campo, el 

nombre de éste, la longitud, el tipo, la respetabilidad, delimitadores y los 

patrones. 



- Diseño de la hoja de entrada o captura de datos: Se debe crear la hoja 

de entrada de datos para el ingreso de la información que va a conformar la 

base de datos. Esta hoja posee los carnpos que se crea necesario deben estar, no 

siempre incluye todos los carnpos creados. 

- Diseño de la tabla de selección de campos (FST): LaFST define los 

criterios para recuperar la información previamente defuiida y permite crear un 

archivo invertido. Contiene los punteros de acceso directo a la información. 

' - Formatos de impresión: Permite defmir la necesidades de salida de la 

información, tanto en el monitor como en la impresión en papel. 

- Características 

- Cada base de datos está formada por registros; estos están formados por 

campos. A su vez, los campos pueden estar formados por subcampos. 

- Los registros son identificados por un número único llamado MFN 

( master fde nurnber) 

- Un campo puede ser repetible y opcional. 

- Tipos de búsqueda 

- Por clave precisa : Término de búsqueda específico. 



- Claves truncadas a la derecha (S) : Registros que contengan términos 

que empiecen con una raíz específica. 

- Operador Lógico OR (+) : Permite especificar más de un término de 

búsqueda y recupera los registros en donde aparecen los términos indicados. 

- Operador Lógico AND (*) : Recupera los registros que contengan todas 

las claves especificadas. 

- Operador Lógico NOT ( ) : Si se utiliza entre dos claves, se obtiene de 

la primera clave, pero no de la segunda. 

- Aplicaciones más frecuentes 

Entre las aplicaciones se tienen las siguientes: bases de datos 

bibliográficas, diseminación selectiva de la información, control de préstamos 

de documentos, boletines y bibliografias, fichas catalográficas y perfíles de 

usuarios. 

Este programa se utiliza en las bibliotecas o centros de información de 

las siguientes instituciones : CATIE, CNP, CONICIT, entre otros. 



Es un sistema de catalogación bibliográfica, interactivo, creado por la 

empresa Sistemas Lógicos S.A., de México. Está diseñado para el 

almacenamiento y recuperación de libros, revistas, audiovisuales, etc. El 

progama se ocupa de dar apoyo a tres unidades de la Biblioteca, a partir de 

diversos productos: 

- Procesos Técnicos: Fichas catalográficas de acuerdo a las RCAA2, por 

juegos y10 alfabetizadas, etiquetas y10 tarjetas de préstamos, etiquetas para el 

lomo del libro y para el sobre o esquinero, catálogos de autoridad y reportes 

para levantamiento de inventarias. 

- Referencia o consulta: Se puede consultar la información pqr cualquier 

palabra de la ficha catalográfíca en forma instantánea. Se pueden realizar 

búsquedas en forma simultánea. 

- Difusión: Se pueden imprimir bibliografias o boletines, por cualquier 

subconjunto de la base de datos. 

Los manuales para uso del programa se pueden consultar en forma 

impresa o utilizarse en forma interactiva con la base de datos. 

Algunas Unidades de Información que utilizan este programa en Costa 

Rica son: la Biblioteca de la Academia de Centroamérica, ~iblioteca Alvaro 

Castro Jenkins del Banco Central de Costa Rica y la Biblioteca Mark Twain 



del Centro Cultural Costarricense Norteamericano, Biblioteca del Colegio 

Caizans, Biblioteca Instituto Teológico de América Central (ITAC), 

Biblioteca Seminario Central de Costa Rica. 

Fue creado por la Dirección General de Intercambio Académico de la 

Universidad de Colima, México, con la fíalidad de servir de apoyo a las 

funciones técnicas y administrativas de una biblioteca o de un conjunto de 

ellas. Está dividido en los siguientes módulos: 

- Adquisiciones: Es posible ejecutar las siguientes funciones. 

Consultar el material por adquirir o adquirido. 

Capturar solicitudes. 

Lmprimir las solicitudes para proveedores, etc. 

- Análisis: Por medio de este módulo se puede capturar, editar y corregir, el 

juego de fichas catalográficas. También se puede imprimir el juego de fichas, 

las tarjetas de préstamo y las etiquetas de clasificación. 

- Consultas: Se puede recuperar la información de manera secuencial, o 

por alguna palabra que se encuentre en la ficha. Se utilizan los operadores 

booleanos. 



- Préstamos: Se pueden capturar y modificar los préstamos a usuarios y 

material no clasificado. Permite imprimir reportes de morosos, préstamos a 

domicilio y recordatorios a los usuarios. 

- Estadísticas: Se pueden generar reportes de: presupuesto, obras 

adquiridas, préstamos, etc. 

- Procesos especiales: Se puede indizar y actualizar los registros de 

análisis bibliográfico. 

- Publicaciones periódicas: Se puede llevar un control de las publicaciones 

periódicas existentes. 

- Manual: Se puede imprimir un manual de como usar el prograpa. 

La Biblioteca de la Asamblea Legislativa, así como la Biblioteca de la 

Escuela Centroamericana de Ganadería, Biblioteca de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, son algunas instituciones que utilizan en sus Unidades 

de Información el programa SIABUC. 

4.- DBase 

Es un sistema administrador de bases de datos relacionales, por medio 

del cual se puede almacenar, organizar, analizar y recobrar información. 

Con este programa es posible: 



- Crear de manera sencilla una amplia variedad de bases de datos. 

- Agregar y editar las bases de datos simplemente escribiendo en los espacios 

en blanco de la pantalla de la computadora. 

- Generar reportes y etiquetas en una variedad de tamailos y formatos de 

impresión. 

El programa DBASE se utiliza en la Biblioteca Central de la Universidad 

Autónoma de Centro América. 

5.- Oracle 

Este programa h e  creado en Inglaterra por la University t.. City y el 

Polténico de Sheffield, Utiliza las Reglas de Catalogación y el formato MARC. 

Está conformado por los siguientes módulos: circulación, control de lectores, 

catalogación, adquisiciones, seriadas y control de presupuesto. En Costa Rica 

lo distribuye la Compañia Oracle. Actualmente se utiliza en el Sistema de 

Bibliotecas, Documentación e Información (SIBDI), de la Universidad de 

Costa Rica 



G.- Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 

1.- Reseña histórica de la SETENA 

La Secretaría Nacional Ambiental (SETENA), es el órgano de 

desconcentración máximo del Ministerio de Ambiente y Energía, con el 

propósito fundamental de armonizar el impacto ambiental en los procesos 

productivos. 

En 1982 con la Ley No. 6797, se promulga el Código de Minería. Es la 

primera legislación que contempla la presentación de Estudios de Impacto 

Ambiental. A partir de este momento, toda empresa, antes de iniciar 

actividades de rninena deberá realizar un estudio de impacto ambiental, para 

poder llevar a cabo la explotacibn o exploracibn de la zona. Estq estudio se 

llevaba a cabo en una fwma muy empírica, ya que en el país no existía 

suficiente información sobre estudios de impacto ambiental, por lo que era 

dificil tener un concepto claro y amplio de lo que este significaba no sblo para 

los profesionales que los hacían, sino también para los que los analizaban : 

Inicialmente los que llevaban a cabo estos estudios eran geólogos y geógrafos y 

de vez en cuando participaba algún biólogo. 

En 1986 se crean instituciones como el Ministerio de Recursos Naturales, 

Energía y Minas, se establecen programas de Evaluación Ambiental en los 

sectores de energía, forestales, minas, vida silvestre y turismo. Se inician 

programas de educación ecológica a nivel formal y no formal. Se crean nuevas 

áreas protegidas y un programa nacional para proteger la biodiversidad. Se 



establece la primera jurisprudencia ecológica en la Sala Constitucional. Es la 

primera vez en la historia de Costa Rica que el Gobierno de la República 

cuenta con un equipo de profesionales de alto nivel y de gran trayectoria ética y 

moral en el campo ambiental. 

A partir de 1990 se le encargó a la Lic. Ursula Rehaag para que ampliara 

las guías de EIA en las diferentes áreas de actividad. Para este año se 

comienza a recibir solicitudes por parte del INVU y del MOPT para realizar 

estudios de impacto ambiental para actividades turísticas, construcción de 

carreteras, etc. 

Hasta este momento, las decisiones que tomaba la comisión no eran 

aceptadas ya que no tenía un respaldo fuerte de ninguna institución, por lo que 

la colaboración que comenzaron a dar el MOPT y el INVU h e  de rpucho valor 

para comenzar a consolidarse como una comisión que podía dar pautas a 

seguir. Los miembros de esta comisión comenzaron a especializarse en el 

extranjero participando en cursos, seminarios, conferencias, etc. sobre estudios 

de impacto ambiental. 

En 1 994, mediante el Decreto Ejecutivo No. 23783-MIRENEM, 

publicado en La Gaceta No. 220, del 30 de noviembre de 1994, se establece el 

Reglamento sobre Estudios de Impacto Ambiental y se crea la Comisión 

Nacional de Estudios de Impacto Ambiental (CONEIA). En el Artículo 2, 

dicho Decreto defme por Estudio de Impacto Ambiental: 



Artículo 2... el anáiisis comparativo, técnico, económico, ñnanciero, legal y 
multidiscipliio de los efectos que un proyecto, obra o actividad de desarrolio o de 
infraestructura o de uso comercial pueden producir sobre el entorno ambiental, así 
como el proponer las medidas y acciones para prevenir, corregir o minimizar tales 
efectos. 

En este momento la Comisión evalúa también otras actividades, además 

de la minería, entre ellas proyectos turísticos, cogeneración eléctrica, zonas 

francas, carreteras, etc. 

En 1995 se publica en La Gaceta No. 125, la Ley No. 7554 sobre la 

creación de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) como órgano 

de desconcentración máximo del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 

"con el propósito fundamental de armonizar el impacto ambiental con los 

procesos productivos". 

a.- Recursos humanos 

La SETENA está integrada por un representante de las siguientes 

Instituciones, según el Artículo 85, Capítulo XVII de la Ley Orgánica del 

Ambiente: 

- Ministerio de Ambiente y Energía, quien será el Secretario General. 

- Ministerio de Salud con especialidad en Ingeniería Sanitaria 

- Instiiuto Costarricense de Acueductos y Alcantariliados con especialidad 

en Hidrología. 

- Ministerio de Agricultura y Ganadería con especialidad en Agronomía. 

- Ministerio de Obras Públicas y Transportes con especialidad en Ingeniería 

Civil. 



- hstituto Costarricense de Electricidad con especialidad en Desarrollo 

Energético. 

- Universidades Estatales con especialidad en Biología. 

El Secretario General, es el encargado de que la SETENA cumpla con 

todas las funciones estipuladas por la ley, para su buen funcionamiento, 

también es el que la representa judicial y extrajudicialmente. 

Las Unidades que conforman la SETENA, son las que a continuación se 

mecionan: 

- Unidad Técnica, es la encargada de dar su criterio sobre el Estudio de 

Impacto Ambiental. 

- Unidad de Evaluación Ambiental Previa, debe dar su criterio con respecto 

a las Evaluaciones Iniciales y los Formularios de Evaluación Ambiental 

Previos. 

- Unidad de Monitoreo y Seguimiento Ambiental, es quien tiene la labor de 

monitoreo y seguimiento de los compromisos ambientales en los EsIA. 

- Unidad de Información y Planeamiento, debe mantener actualizados los 

libros de registro e inscripción, de consultores, empresas nacionales e 

internacionales, y laboratorios. 



- Unidad de Asesoría Jurídica, se encarga de asesorar a la SETENA en 

aspectos relacionados con la Legislación Ambiental Nacional e Internacional y 

Leyes conexas. 

- Unidad Administrativa, debe velar porque se cumplan las nomas, 

métodos, técnicas y procedimientos establecidos por la Contraloría General de 

la República, la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria y la 

Dirección General del Servicio Civil, Proveeduría General de la República y el 

Ministerio de Planificación. 

La conformación de estas unidades se lleva a cabo con la cooperación de 

profesionales de otras instituciones del Estado, trasladando a los funcionarios a 

tiempo completo, para que estén conformadas por equipos multidisciplinarios. 

Es importante mencionar que la SETENA puede solicitar ayuda técnica a 

otras instituciones del Estado, cuando así lo requiera. 

b.- Financiamiento 

Para que la SETENA pueda cumplir con sus fines, el Poder 

Ejecutivo incluye en el Presupuesto Nacional de la República, las reservas 

presupuestarias requeridas para su funcionamiento. Para financiar el desarrollo 

de los programas de la SETENA se crea el Fondo Nacional Ambiental cuyos 

recursos provienen de: 

- Legados y donaciones. 



- Contribuciones de organismos nacionales e internacionales, privados o 

públicos. 

-Fondos puestos en fideicomiso provenientes de préstamos internacionales 

para fíanciar actividades o proyectos relacionados con el medio ambiente. 

- Ingresos, provenientes de la venta de guías de evaluación de impactos 

ambientales. 

2.- Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) 

El mejoramiento del nivel de vida, partiendo de la satisfacción elemental 

de las demandas básicas de la población, está en función de la sostenibilidad o 

capacidad de soporte del medio ambiente, sustentador y generador ,de recursos 

vitales, como el suelo, el agua o la biota. De aquí que con mayor frecuencia, 

los proyectos de mediana o gran envergadura, se deben someter a estudios de 

los efectos ambientales negativos, que puedan producir los desarrollos 

tecnológicos, con la finalidad de buscar alternativas, las medidas correctivas, 

las atenuaciones adecuadas, o en último caso, para impedir la realización del 

proyecto. Si bien toda empresa necesita saber la relación entre los costos y los 

beneficios económicos de su proyecto, se reconoce la necesidad de un análisis 

detallado de las consecuencias del desarrollo propuesto sobre el ambiente, de 

sus costos y beneficios ecológicos a corto, mediano y largo plazo, que se 

Uaducen en efectos directos o indirectos a la sociedad como un todo. 

Consecuentemente, en muchos países se han establecido los estudios de 

impacto ambiental. 



- - n los tiempos actuales el asunto ecológico-ambientalista ha influido 

. . .; - :mente en la concepción del desarrollo. La visión ecológica del mundo 

. que el desarrollo del hombre ha de ser integral, considerando su 

.x fisico, mental, espiritual y ambiental. Esta dimensión novedosa de la 

. - ~ción al futuro de la sostenibilidad de los procesos humanos, en 

, >n con el medio ambiente es lo que ha dado origen a los EIA. Se 
- - .>.de entonces que los desarrollos sean sostenibles con un aprovechamiento 

,- Id naturaleza sin destrucción. 

-.,-" Características de los Estudios de Impacto Ambiental 

Los EsIA tienen ciertas características propias sin las cuales no podrían 

cumplir con los objetivos que les han identificado como una herramienta útil en 

la protección ambiental. 

Algunas de ellas incluyen aspectos como son: 

- Son estudios predictivos apoyados en información científica 

- Son análisis multi e interdiciplinarios donde diferentes especialistas deben 

interactuar para lograr una visión integral de las variables en estudio. 

- Son análisis de los distintos aspectos involucrados por medio de datos de un 

mismo nivel de resolución para establecer relaciones entre ellos y para que 

puedan ser interpretados en su conjunto. 



- Es un análisis ambiental de las acciones en un marco metodológico muy 

?ariado. La elección de los métodos más adecuados requiere generalmente de 

un conocimiento inicial de la actividad o proyecto ejecutivo y de las 

características generales del territorio o lugar donde la actividad se vaya a 

i rnplementar. 

- Es un análisis y selección de aspectos más importantes para determinar 

los impactos ambientales a través de la consideración de la fragilidad y 

calidad del territorio afectado. 

b.- Contenidos de los Estudios de Impacto Ambiental 

Independientemente del alcance, complejidad y requisitos que debe 

contemplar un EIA, estos incluyen, al menos los siguientes te,tnas en su 

presentación: 

- Descripción del proyecto: Corresponde a una descripción del proyecto 

que se va a realizar en la cual debe aparecer el nombre del proponente, 

monto de la inversión involucrada, objetivos y justificación del proyecto, 

descripción de las actividades en las diferentes fases del proyecto, marco de 

referencia legal y administrativo, localización, envergadura, tipos de humos  

utilizados y emisiones generadas, entre otros aspectos. 

- Diagnóstico del área de influencia del proyecto: Se considera la 

ubicación geográñca del área de influencia y del estado en que se encuentran 

los factores ambientales antes de la implementación de la actividad o 



proyecto. Entre los factores ambientales de mayor relevancia se consideran 

los aspectos sociales, culturales, la fauna, la flora, los suelos, el agua, el aire, 

el clima, los bienes materiales, los paisajes visuales y sus posibles 

interacciones. 

- Identificación, análisis y valoración de los impactos: Se trata de incluir 

una descripción de los efectos importantes a corto, mediano y largo plazo, 

permanentes o temporales, positivos o negativos de la acción sobre el medio 

ambiente. 

- Identificación y análisis de las medidas correctivas: Se considera la 

magnitud, la importancia y la temporalidad de los impactos ambientales 

indicados. 

- Estrategia de manejo ambiental: Se incluyen acciones tendientes a 

minimizar impactos negativos, atenuar riesgos identificados y lograr consenso 

con la comunidad involucrada en el proyecto. 

- Plan de gestión ambiental: Son las operaciones técnicas y las actividades 

gerenciales que tienen como objetivo asegurar la operación del proyecto dentro 

de las normas legales, técnicas y ambientales, minimizando de esta manera los 

impactos y asegurando buenas relaciones entre los empresarios y la comunidad. 

- Comunicación de los resultados: Es una síntesis de los resultados 

obtenidos conteniendo información relevante, problemas críticoi descripción 



de impactos positivos y negativos y las metodologías de estudio utilizadas 

en la identificación, análisis y valoración de los impactos. 

- Establecimiento de medidas mitigadoras y compensatorias: 

Corresponde al diselío de una estrategia de manejo ambiental que asegure la 

compatibilidad de las actividades del proyecto con su entorno. 

- Establecimiento de un programa de seguimiento, vigilancia y control: 

Tendientes a seguir la evolución del proyecto y las acciones correctivas 

propuestas. 

c.- Sectores que requieren de un Estudio de Impacto Ambiental 

Entre los sectores que requieren de un EIA están: 

l. Sector transporte: Carreteras, caminos, iluminación de carreteras, 

navegación, etc. 

2. Sector de desarrollo urbano: Sistemas de acueductos, almacenamiento 

y abastecimiento de agua potable, sistemas de alcantarillado sanitario, etc. 

3. Sector energético: Instalaciones para la producción y transporte de 

energía eléctrica, para almacenar combustible, etc. 

4. Sector industrial: Industria alirnentaria, industria del metal, industria 

curtiembre, etc. 



xtor agrícola: Para planes de ordenación rural, traspaso de terrenos no 

_:dos, proyectos de regadío agrícola, actividades forestales, de producción 

4, pisicultura, etc. 

3ector de desarrollo turístico: Proyectos de desarrollo turístico. 

Sector de desarrollo minero: Prospección minera, exploración minera 

. , - :,ida, etc. 

8. Sector salud: EBAIS, hospitales y clínicas. 

La elaboración de un EsIA requiere la coordinación de un equipo 

interdisciplinario que se selecciona de acuerdo al tipo de EsIA que se va a 

hacer, entre ellos se cuentan profesionales como: geólogos, ingpieros con 

especialidad en urbanística, civil, biólogos, antropólogos, trabajadores sociales, 

agrónomos, etc. Los cuales pueden ser consultores privados o empresas que 

cuentan con un equipo interdisciplinario que estan debidamente autorizados 

para llevar a cabo estos EIA. Estos consultores son contratados por la empresa 

interesada en llevar a cabo el proyecto. 



CAPITULO 111: MARCO METODOLOGICO 

La presente investigación se puede enmarcar dentro de la modalidad de 

Seminario tipo D7 ya que se combinan modalidades como son: la modalidad de 

tesis que se aplicará para desarrollar el objetivo general 1, la modalidad 

Seminario tipo B para alcanzar el objetivo 2, y la modalidad práctica dirigida, 

para lograr el objetivo 3. Según Albán Brenes (1986, p.99) "Se puede dar 

perfectamente el caso de un seminario en que se combinen dos o más 

modalidades existentes para los trabajos fínales de graduación". 

Se pretende en su primer objetivo diagnosticar la situación actual de la 

Biblioteca de la SETENA. Como una segunda fase proponer la unidad de 

información ideal para la SETENA, de acuerdo a sus necesidades, por último 

automatizar la colección de Estudios de Impacto Ambiental de la SqTENA. 

A.- Metodología para alcanzar el objetivo general 1 

Objetivo 

Investigar la situación actual de la Biblioteca de la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental (SETENA), en cuanto a los estudios de impacto 

ambiental. 



"- Tipo de investigación 

Para el cumplimiento del objetivo general 1 se realizara una 

investigación descriptiva, ya que el interés es recolectar e interpretar los datos 

;!ecesarios que permitan realizar el diagnóstico para la realización de este 

estudio. 

Según Best (1974, p.24) se deffme como investigación descriptiva: 

La descripción, registro, análisis e interpretación de la naturaleza actual, composición 
o proceso de los fenómenos se conduce o funciona en el presente. Muchas veces 
lleva consigo algún tipo de comparación o contraste. 
Esta investigación supone un elemento interpretativo de los que se describe, además 
de la recolección, tabulación de los datos, implica la medida, clasiicación, 
interpretación y evahiación de éstos. Esta investigación es bastante aplicable a 
cuestiones sociales. 

Por medio de la investigación se logró obtener la informaciiín sobre la 

situación actual de la Biblioteca de la SETENA, para llevar a abo el análisis e 

intepretación de los datos obtenidos. 

2.- Sujetos y fuentes de información 

- Sujetos 

La población está conformada por 16 sujetos, 9 fiincionarios de la 

SETENA, 7 de ellos ostentan los niveles de jefatura de cada una de las 

unidades que conforman dicha dependencia incluyendo al secretario general 

de la misma, la asistente administrativa y la secretaria y 7 representantes de 



. . 
derentes Instituciones que participan en la toma de decisiones con la 

ETENA. 

Estos 9 funcionarios pertenecen a las siguientes instituciones: Ministerio 

iie Ambiente y Energía, Ministerio de Salud, Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Instituto Costanicense de 

Electricidad y Universidades Estatales. 

- Fuentes 

Para sustentar el Marco Teórico fue necesario utilizar material 

bibliográfico de la Biblioteca Carlos Monge Alfaro y Biblioteca Luis Demetrio 

Tinoco de la Universidad de Costa Rica, así como de la Biblipteca de la 

SETENA. 

También se hicieron entrevistas a personas que laboran en la SETENA, 

así como a funcionarios que trabajaron en &cha institución. 

3.- Instrumentos 

Con el fin de obtener la información requerida para el diagnóstico de la 

Unidad de Información de la SETENA en cuanto a estudios de impacto 

ambiental, se utilizaran los siguientes instrumentos: el cuestionario y la 

observación directa. 



- Cuestionario: 

Se elaborará un cuestionario dirigido a los niveles de jefatura de la 

SETENA el cual constará de 9 preguntas 6 de ellas abiertas y 3 cerradas. 

Estará constituido por: una introducción, instrucciones para ser llenados 

correctamente y las preguntas claramente formuladas. Su aplicación se hará 

por medio de la entrega personal a cada uno de los jefes en un sobre cerrado, 

lo mismo que su recolección. 

- Observación directa: 

A través de visitas a la Biblioteca de la STENA, se efectuaron 

observaciones que permitieron constatar su situación actual de aspectos no 

incluidos en el cuestionario, para lo cual se utilizó una hoja de cotejo donde se 

indicaron cada uno de los elementos de interés para la investigación. 

- Validación del cuestionario 

Para seleccionar la muestra se consideraron los siguientes aspectos: 

1.- Se realizó una prueba con 3 personas: dos profesionales en Bibliotecología 

y un profesional en Geología, que realiza estudios de impacto ambiental. 

El propósito de esta prueba fue la de medir la eficacia y la idoneidad del 

cuestionario en cuanto a redacción, orden de las preguntas, 'ambigüedad, 

claridad, exhaustividad y presentación general. El cuestionario se entregó y 



:.:cogió personalmente para explicar lo que se pretendía. Se le hicieron las 

correcciones correspondientes de acuerdo a lo indicado por estos profesionales, 

para posteriormente aplicar los cuestionarios a la población seleccionada. 



4.- Cuadro de variables y su definición 
CUADRO DE VARIABLES 

INSTRUMENTO 

Pregunta 1 

Pregunta 2,3 

OBJETIVO 

Determinar el espacio 
fisico con que cuenta la 
SETENA para el 
funcionamiento de la 
biblioteca 

Determinar los recursos 
bibliográficos que 
posee la SETENA 

.- 

VARIABLE 

Espacio fisico 

Recursos bibliográficos 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

Capacidad de lugar para el 
funcionamiento de una unidad de 
información. 

Caudal o conjunto de libros, 
folletos, publicaciones periódicas 
y demás material que posee una 
biblioteca 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

-Área para depósito: Espacio para estantenas para 
colocar el material bibliográfico. 

-&ea para consulta: Lugar dotado de mobiliario 
para consulta de documentos. 

-Ares administrativa: Lugar donde se ubica el 
personal ,el equipo y mobiliario de la unidad de 
información. 

Libros: conjunto de hojas de papel de igual tamafio, 
generalmente impresas y que unidas entre si forman 
un volumen. 

Publicación periódica: Publicación periódica por 
cuadernos, con escritos sobre varias materias, o 
sobre un tema en especial. 

Enciclopedia: Obra que pretende tratar del 
conjunto de todas las ciencias ya sea por orden 
alfabdtico o metódico. 

Índiges de artículos de revistas: Reseña de literatura 
periodística, generalmente ordenada por autor 
título y materias. 



CUADRO DE VARIABLES 

OBJETIVO 

Determinar el 
tratamiento de la 
información en cuanto 
a análisis temático, 
descripción fisica y 
clasificación. 

VARIABLE 

Tratamiento de la 
información. 

DEFMCION 
CONCEPTUAL 

M i s  t d t i c o :  Examen o 
revisión que se hace de aiguna 
obra escrito o publicación 
periódica con el fin de valorar la 
calidad de su contenido para 
servir mejor los intereses y 
necesidades de una biblioteca 
especializada. 

Clasificación bibliográfica: 
Distribución de los materiaies de 
una biblioteca según el orden de 
un sistema determinado. - 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

Folleto. Trabajo impreso que consta de pocas 
P-. 

Diccionario: Obra en que por orden alfabético se 
contiene explican o definen, todas las dicciones de 
una o más lenguas o los términos de una materia 
det errninada. 

Totalmente: Si el 100 % de los materiales están 
analizados. 

Parcialmente: Si al menos el 50 % de los rnateriales 
están analizados. 

Ninguna: Si ningún material ha sido analizado. 

Totalmente: Si el 100 % de los materiales están 
clasificados. 

Parcialmente : Si al menos el 50 % de los 
materiales están clasificados. 

INSTRUMENTO 

Por obsen~ación 

Por observación 

! 



CUADRO DE VARLABLES 

INSTRUMEÑ'TO 

Pregunta 4,s 

Pregunta 6 

OBJETIVO 

Determinar los 
servicios de 
información que se 
ofrecen en la biblioteca 
de la SETENA. 

VARZABLE 

Servicios de información 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

Descripción fisica y bibliográfica: 
Descripción precisa y exacta de 
los libros de manera que pu* 
ser identificados por medio del 
d o g o .  

Conjunto de servicios al público 
tales como préstamo de material 
bibliográfico, información , 
consulta etc. 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

Ninguno: si el material no está clasificado. 

Totalmente: Si todo el material ha sido descrito. 

Parcialmente: Si al menos al 50 % del material se le 
ha hecho descripción bibliográfica 

Ninguno: Si no se ha hecho descripción de ningún 
material. 

Préstamo a sala. Para uso dentro de la unidad de 
información. 

Préstamo a domicilio: Préstamo para llevar a la 
casa. 

Fotocopiado: Préstamo para sacar copias. 



CUADRO DE VARIABLES 

OBJETIVO 

Identificar los usuarios 
de la biblioteca. 

Determinar el personal 
necesario para la 
biblioteca. 

VARIABLE 

Usuarios 

Personal 

INSTRUMENTO 

Pregunta 7 

Pregunta 8 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

Usuario: Persona que utiliua en 
forma regular los servicios de 
información. 

Personal: Conjunto de personas 
nombradas, para ejecutar las 
actividades de una institución. 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

Personal profesional: Personal profesional que 
labora en la SETENA. 

Personal administrativo; Todo funcionario de la 
institución que no tiene un grado profesional. 

Estudiante universitario. Persona que estudia en 
una institución de educación superior. 

Estudiante de secundaria. Persona que cursa la 
educación media. 

Personal profesional: Si tiene un grado académico 
enbibliotecología. 

Personal no profesional: Que no tiene un grado 
académico en bibliotecología. 



CUADRO DE VARIABLES 

INSTRUMENTO 

Pregunta 9,10 

Preg~inra 1 1 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

Suficiente: Si el financiamiento permite cubrir todas 
las necesidades económicas. 

Insuficiente: Si el financiamiento no alcanza para 
todas las necesidades 

Ninguno: Si la Institución no recibe ningún 
financiamiento 

Ficheros 
Mesas de lectura 
Mostradores y mesas para la recepción y referencia 
Máquinas de escribir 
Fotocopiadoras 
Aparatos de microfilm 
Proyectores de microfilm 
Anunciadores 
Carretillas 
Microcomputadoras 
Impresoras 
Equipo audiovisual 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

Financiación: Conjunto de 
elementos financieros que se 
utilizan para poner en 
funcionamiento las unidades de 
información. 

Es la totalidad de los elementos 
físicos que componen el equipo 
de la biblioteca, necesarios para 
su kncionarniento. 

OBJETIVO 

Determinar los recursos 
financieros con que 
cuenta la biblioteca de 
la SETENA 

Determinar el equipo de 
cómputo con que 
cuenta la biblioteca de 
la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental. 

VARIABLE 

Recursos Financieros 

Equipo de cómputo 



.v 

r3.- Procedimiento para analizar la información 

Una vez que se recopiló la información por medio de los cuestionarios, 

ésta se analizó de la siguiente forma: 

- Codificación 

- Conversión de datos 

- Diseño de cuadros y gráficos por cada una de las variables consideradas. 

La infonnación obtenida con el cuestionario se clasificó en fonna 

automatizada utilizando el programa Excel y los gráficos y cuadros se 

confeccionaron con Word 6.0. Los resultados se muestran a través de cuadros 

cuantitativos donde se establece la frecuencia y porcentaje de cada una de las 

variables establecidas. 

B.- Metodología para alcanzar el objetivo general 2 

Objetivo general 2 

Definir la unidad de información para la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental 

Pasos para la formulación de la propuesta: 

1. Con base en la información obtenida a través del diagnóstico se realizará 

un análisis de los servicios y procedimientos, existentes en la biblioteca. 



2. Una vez analizada la situación actual de la biblioteca, tomando como 

marco referencia1 los conceptos expresados en el marco teórico, se estructurará 

la propuesta estableciendo los pasos y procedimientos a seguir para convertirla 

en una unidad de información acorde con los requerimentos de la institución y 

de los usuarios. 

3. Se diseñarán los mecanismos que permitan la transformación de la unidad 

de información. Para fundamentar esta etapa se realizarán visitas a algunas de 

las unidades de información especializadas del país, con el fm de poder 

observar los procedimientos que se siguen para el análisis, almacenamiento y 

diseminación de la información. 

C.- Metodología para alcanzar el objetivo 3 

Lugar de la Práctica 

La práctica se realizará en la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

(SETENA), que es un órgano descentralizado del gobierno que depende del 

Ministerio de Ambiente y Energía cuyo propósito fundamental es armonizar el 

impacto ambiental en los procesos productivos. Sus oficinas están ubicadas 

carretera a Sabanilla de Montes de Oca, 400 metros oeste de la iglesia. 



Objetivo 3 

Automatizar la colección b i b l i ~ g r ~ c a  sobre estudios de impacto 

ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

Para el cumplimiento de este objetivo se llevarán a cabo las siguientes 

actividades: 

1.- Actividades ordinarias 

a.- Se configurará la base de datos en Microisis para la recopilación y 

análisis de la información de los Estudios de Impacto Ambiental, la cual 

constará de los siguientes campos: 

- No expediente: Número asignado a cada documento en el mpmento que 

ingresa a la secretaria. 

- Pecha de recepción: Fecha en que se recibe en la SETENA 

- Tipo de EsIA.: A partir de 1997 los EsIA se clasifican en dos grupos, 

dirigido y exhaustivo. 

- Dirigido: Es un EsXA específico, por cuanto enfoca todos los efectos que 

producirán las acciones potencialmente impactantes del proyecto sobre el 

ambiente. Es revisado por la Unidad de Evaluación Ambiental Preliminar o la 

Unidad Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental, o bien ambas. 



- Exhaustivo: Cuando la investigación se realiza en forma global 

incluyendo todos los componentes de un estudio de impacto ambiental. 

Además la mayoría de EsIA tienen anexos que contienen la información 

faltante en el trabajo original. 

- Sector: Es la actividad en que se clasifica el estudio de impacto ambiental. 

- Subsector: Son subdivisiones de los sectores. 

- Consultores: Profesionales o empresa encargada de realizar los estudios 

de impacto ambiental. 

- Ubicación geográfica: Lugar exacto en que se encuentra ubicado el 

proyecto. 

- Regente ambiental: Profesional nombrado responsable de que se cumpla 

lo estipulado en el Estudio de Impacto Ambiental 

- Nombre del proyecto: Título del EsIA 

- Propietario del proyecto: Dueiio del proyecto , ya sea una persona o una 

empresa. 

- No de expediente minero: Número asignado a los proyectos de tipo 

minero y es dado por la Dirección de Geología. 



- Área del proyecto: Superficie total del proyecto. 

- Cauce: Cuando el proyecto está ubicado en el trayecto de un río. 

- Mapas tipo (geología regional, geología local geomorfología regional, 

etc.): Mapas que contienen los EsIA. 

b.- A cada uno de los estudios de impacto ambiental se le realizará la 

descripción y análisis bibliográfico. 

Para la descripción bibliográfica de cada documento será necesario 

trasladarse a las instalaciones de la SETENA. La colección de estudios de 

impacto ambiental está compuesta por aproximadamente 600 estudios los 

cuales se-dividirán en 3 grupos de 200 cada uno. Cada una de las, integrantes 

del seminario realizará la descripción de 200 EIA. 

Para realizar esta labor se utilizará una hoja de trabajo diseilada para este 

fin con los campos especificados en la base de datos. Cada uno de los campos 

será llenado cuidadosamente de acuerdo a la información extraída de los 

documentos en estudio. 

Para la asignación de descriptores se utilizará una lista de sectores y 

subsectores que fue entregada por las autoridades de la SETENA. Debido a 

que esta lista incluye los términos que utilizan los profesionales de la 

institución para clasificar el tipo de EsIA. Es importante mencionar, que la 

SETENA solicitó que se respetará esta lista para asignar los descriptores. 



c.- La información obtenida a través de la hoja de trabajo de cada uno de 

ios estudios de impacto ambiental, será digitada en la base de datos, 

completando cada uno de los campos especificados en la misma. De está 

manera se alimentará la base de datos. 

d.- Se redactará un manual de procedimientos formado por dos partes. La 

primera que explique como ingresar la información en a base de datos por 

parte del bibliotecario. Una segunda parte será una guía para el usuario que le 

indique en forma detallada como recuperar la información contenida en la base 

de datos. 

2.- Actividades extraordinarias 

a- Se instalará la base de datos en el equipo de computo de la, unidad de 

información de la SETENA, para lo cual se contratarán los servicios de un 

especialista en el campo de la informática. 

b.- Se diseñará la hoja de trabajo para recopilar la información de los 

estudios de impacto ambiental, para extraer la información de cada uno de los 

documentos. 

c.- Se revisará cada uno de los registros digitados en la base de datos. 



SAPITULO IV: ANALISIS DE EA PNFORMACION 

Una vez recopilada la información que suministraron los funcionarios 

de la Secretaría Técnica Nacional del Ambiente, a través del cuestionario, y 

los datos que se obtuvieron por medio de la observación se procedió al 

análisis de los mismos con el fin de obtener conclusiones precisas que 

permitieran determinar la situación actual de la biblioteca. 

Consideraciones generales 

El conteo de los datos se realizó en forma manual, contabilizando una 

a una las respuestas de cada pregunta, esto se hizo con cada uno de los 

cuestionarios. 

La tabulación de la información y la representación gráfica de los datos 

se realizó utilizando el programa Microsoft Excel. 

De la información obtenida se realizó un análisis cuantitativo y los 

resultados se expresan a través de cuadros y gráficos con su respectivo 

comentario. 



O k,jetivo específico i 

Determinar el espacio físico con que cuenta la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental para el funcionamiento de la Biblioteca. 

Variable 1 

- Espacio fisico para consultar el material: 

El espacio fisico para la consulta de material, debe ser visible desde la 

entrada de la biblioteca, además en esta área deben estar ubicadas las 

computadoras para la consulta en base de datos. 

l 

En cuanto a la Biblioteca de la SETENA no existe un área delimitada 

para la consulta de materiales, ya que solo hay una mesa que debe ser 

utilizada para la consulta de los EsIA, así como para cualquier otra actividad 

que se realice. 

Variable 2 

- Espacio fisico para colocar estantería: 

La ubicación de las estanterías depende de la forma del local, de la 

distribución de espacios y de los requerimientos del control 'visual. Se 

pueden utilizar estanterías de frente único, o de frente doble, de acuerdo al 



espacio con que se cuente en la Biblioteca. Además, debe existir un espacio 

ampiio entre las estanterías para que la circulación entre estas sea cómoda. 

De acuerdo a la observación y a los sujetos encuestados no hay espacio 

fisico suficiente para las estanterías en la Biblioteca de la SETENA. Esto 

debido a que los EslA no se encuentran juntos en la Biblioteca. Existen dos 

armarios que han sido utilizados para almacenar un buen número de estos 

documentos. Además estos armarios no se encuentran propiamente en la 

Biblioteca, sino que están ubicados en los pasillos. 

Variable 3 

- Espacio físico para el área administrativa: 

El área administrativa incluye las actividades administrativas y los 

procesos técnicos. Su acceso debe ser independiente para que el ingreso de 

los materiales no sea por el área de consulta del material bibliográfico. 

De acuerdo a la observación y a la información obtenida de los sujetos 

encuestados, se determinó que no existe en la Biblioteca de la SETENA un 

área apropiada para llevar a cabo los procesos administrativos de la misma. 

Como se señaló anteriormente, en la Biblioteca solo existe una mesa la 

cual debe utilizarse para la consulta de los EsIA, y para las actividades 

administrativas que se llevan a cabo en la biblioteca. 



Ob.jetivo especifico 2 

Determinar el acervo bibliográfico que posee la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental. 

Variable 1 

Acervo bibliográfico 

El acervo bibliográfico de una biblioteca es un objeto que ofrece 

información al usuario que la necesita: Es la base material del saber y de la 

memoria de la humanidad. 

De acuerdo al total de los sujetos encuestados la biblioteca de la 

SETENA posee otro tipo de material b i b l i ~ g r ~ c o  además de los EsIA, 

como los son libros, revistas, diccionarios, folletos, índices, publicaciones 

varias, informes referenciales, guías y planes maestros. 

Por medio de la observación se pudo apreciar que existen algunos 

libros sobre ecología y turismo, así como Gacetas, estadísticas mineras, 

informes de cursos, y algunos ejemplares del "Rapport Annuel, del Centre 

international de'explotation des oceans", y del "Annuel Report, de Minera 

Rayrock Inc". Sin embargo, no existen en la Biblioteca, diccionarios, índices, 

informes referenciales, guías, planes maestros. 



Cuadro 1 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Acervo bibliográgico que posee la Biblioteca de la SETENA 
1997 

-.. - ... -.- .- --------11------.,------.- 

Acervo bibliográfico Frecuencia Frecuencia 
Absoluta - .. 

6 
Relativa 

Revistas 3 2 1 

Diccionarios 1 7 

Folletos 7 50 

Indices 2 14 

Publicaciones varias 1 7 

Informes referenciales 1 7 

Guías 1 7 

Informes 1 7 

Planes maestros 1 7 
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El gráfico muestra que la mayor parte del acervo bibliográfico de la 

biblioteca de la SETENA los conforman los EsIA. 



Objetivo específico 3 

Determinar el tratamiento de la información en cuanto a análisis 

temático, descripción fisica y clasificación de los estudios de impacto 

ambiental. 

Variable 

Tratamiento de la información 

Una biblioteca debe mantener un flujo continuo y eficiente de la 

información y debe tener como objetivo hdamental el de dar respuesta 

inmediata a las necesidades de información de sus usuarios. Además de que 

debe suministrar la información precisa en el momento oportuno. Debe 

difundir la información contenida en toda clase de materiales proporcionando 

servicios de información a los usuarios con los que se pueda dar respuesta 

inmediata a las necesidades de información. 

La clasificación asigna a cada documento un número que va de 

acuerdo al tema que trata cada uno. Es indispensable que el sistema de 

clasificación sea simple, claro y racional, que facilite tanto al usuario como al 

bibliotecólogo la localización del documento en el estante y además que 

permita la integración de nuevos documentos sin que se altere el orden ya 

existente. 

En el el tratamiento de la información en cuanto a análisis temático, 

descripción fisica y clasificación de los Estudios de Impacto Ambiental, se 



; tldo determinar, de acuerdo a la observación y a la información obtenida de 

- 3  sujetos encuestados, que en la actualidad no se está llevando a cabo 

ningún tratamiento bibliográfico a la información, los EsIA están únicamente 

separados por sectores como por ejemplo: hidroeléctricos, mineros, de 

e les arrollo turístico, etc. Este es un sistema que la persona que atiende la 

Biblioteca creó para poder localizar los documentos 

Cuadro 2 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Tratamiento de la información 
existente en la biblioteca de SETENA 

1997 

Tratamiento de la Frecuencia absoluta Frecuencia relativa 
información - I --..----------------------------- 
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Como se puede observar en el gráfico, la mayoría de los encuestados 

manifiestan que no se le dá tratamiento de la información que se posee en la 

Biblioteca de SETENA. 
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Según el gráfico se puede observar que el 64 % de los sujetos 

encuestado opinan que no existe tratamiento bibliográfico de la información y 

un 36 % opina que los documentos si tiene tratamiento de la información, sin 

embargo este tratamiento a que se hace mención es con respecto al análisis 

técnico que los fiuicionarios de la SETENA deben de realizarle a cada 

estudio de impacto ambiental que se presente. 

La población encuestada manifiesta que es indispensable que cada uno 

de los documentos tenga clasificación, descripción bibliográfica y análisis 

temático. 



Cuadro 3 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
Tratamiento de la información 

1997 

~ratamieito de la 
infomlación 

Título 
No de identificación 
Materia 
Autores 
Año de publicación 
Lugar de publicación 
Editor 
Signatura 
Localización geográfica 

- - ---- .-- - --- 

Frecuencia absoluta 
-....-.A ...--..---u- - -.-A--,--.----. - 

Frecuencia relativa 
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En este gráfico se destacan los principales elementos que es necesario 

identificar en la descripción bibliográfica. El título y el número de 

expediente se consideran como los aspectos más relevantes. 
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Entre los elementos que los sujetos encuestados enumeran como 

indispensables para localizar los documentos están: título, No de expediente, 

materias, autores, año de publicación, lugar, editor, signatura y localización 

geográfica. 



Objetivo específico 4 

Determinar los servicios de iniormación que se ofrecen en la Unidad 

de Información de la SETENA. 

Variable 

Servicios de información 

Para poder proporcionar un servicio de información continuo y 

eficiente se debe de proporcionar a los usuarios la respuesta inmediata a sus 

necesidades de información. Para esto existen una variedad de servicios que 

se pueden irnplementar en una biblioteca que son llevados a, cabo por 

especialistas con el propósito de proporcionar al usuario la información que 

demanda. Entre estos servicos están las bibliogrdias, resúmenes analíticos, 

informes y resúmenes temáticos, conferencias y extractos de conferencias, 

manuales técnicos, traducciones, congresos y conferencias, préstamo 

interbibliotecario, consultas en bases de datos, boletines de diseminación, 

servicio de alerta, préstamo a sala y domicilio, etc. 

Los encuestados manifiestan que actualmente solo se brinda el 

préstamo de los documentos a sala y el de fotocopiado. 



Cuadro 4 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Servicios de información que ofrece 
actualmente la SETENA 

1997 

Servicios de información actuales Frecuencia absol~ita 

Préstamo a sala 13 
7 

Fotocopiado - . . v . - . . .. . .. 

Gráfico 7 
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En el gráfico se observa claramente que los únicos servicios ofrecidos 

actualmente son el préstamo a sala y el servicio de fotocopiado. Esto debido 

a que actualmente no cuenta con los recursos bibliográficos, económicos y de 

personal necesarios para la implementación de otros servicios. 



Sin embargo la población en estudio manifiesta que en necesario que 

se brinden otros servicios de información como son: bibliografías, resúmenes 

analíticos, informes y resúmenes temáticos, préstamo interbibliotecario, 

consultas a diversas bases de datos, traducciones, etc. 

Cuadro 5 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
Servicios de información que debe brindar 

la biblioteca del SETENA 
1997 

Servicios de información Frecuencia absoluta p.- Frecuenciq relativa 

Base de datos 
Manuales técnicos 
Boletines diseminación 
Conf. y extractos 
Bibliografias 
Informes y res. temáticos 
Servicio de alerta 
Resúmenes ejecutivos 
Traducciones 
Resúmenes analíticos 
Prést. Interbibliotecario 
N i n p o  - -- - - 
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A través de este gráfico se puede apreciar los principales servicios que 

es necesario ofrecer, para satisfacer mejor las necesidades de los usuarios. 
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Los encuestados consideran que es necesario que la Biblioteca se dé a 

la tarea de crear otros servicios con el fin de satisfacer mejor las necesidades 

de los usuarios. 



Cuadro 6 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Necesidad de otro tipo de material 

1997 

\.::'tnpra de otros Materiales Frecuencia Absoluta Frecuencia Relativa 

Gráfico 10 

NECESIDAD DE OTRO TIPO DE MATERIAL 

En este gráfico se puede apreciar el gran interés que existe por parte 

del personal de la SETENA de que la Biblioteca adquiera otro tipo de 

materiales. 



Obxjetivo específico 5 

Identificar los usuarios de la Biblioteca de la SETENA. 

Variable 

Usuarios 

El usuario es el elemento principal de toda biblioteca o unidad de 

información. Es quien permite la transferencia de la información, por tanto 

cada una de las funciones que se realizan en ella giran en tomo a él, sin 

importar si se trata de procesos técnicos, control de adquisiciones o servicios. 

Toda biblioteca es concebida pensando en un grupo definido de 

personas a quienes va a servir. Por esta razón cada biblioteca tiene sus 

propios usuarios dependiendo de la naturaleza de la misma , de la institución 

a la cual pertenece y de los recursos con que cuenta. 

La Biblioteca de la SETENA es epecializada en Estudios de Impacto 

Ambiental, igualmente los usuarios a quienes brinda servicios. 

De acuerdo a la opinión de los funcionarios de la SETENA respecto a 

los usuarios que se atienden se obtuvo los resultados expresados el el cuadro 

y gráficos siguientes: 



Cuadro 7 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Tipo de usuarios 
1997 

Tipo de usuarios Frecuencia Frecuencia 
Absoluta Relativa 

Profesional institucional 12 19 
Personal administrativo 9 

Profesional visitante 14 
Estudiante Universitario 13 
Estudiante EducaciónMedia 10 
Otros 5 
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Este gráfico muestra que la mayor parte de los usuarios que se atiende 

actualmente en la Biblioteca de la SETENA son personas que visitan la 

institución. 



Gráfico 12 
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Como se observa en el cuadro y gráficos, de los usuarios que atiende 

la Biblioteca de la Setena la mayoría son profesionales visitantes y 

estudiantes universitarios, en tercer lugar están los profesionales 

institucionales. En menor grado atiende a estudiantes de educación media y 

en ocaciones esporádicas a otros usuarios. 



Objetivo específico 6 

Identificar el personal que se requiere para brindar los servicios de 

información en la Biblioteca de la SETENA 

Variable 

Personal 

La época actual exige que toda biblioteca o servicio de información 

bibliotecario o documental cuente con personal profesional en el campo de la 

bibliotecología. 

En la Biblioteca especializada es necesario que el bibliotecario cuente 

con una preparación de alto nivel de modo que le permita desarrollar una 

función competitiva en beneficio de los usuarios. Esto evita ocurra lo 

que sucede en muchas instituciones que prefieren contratar personal de otras 

profesiones desplazando asi al bibliotecólogo 

El bibliotecario debe conocer muy bien las actividades que se realizan 

en su biblioteca y es preciso que mantenga un espíritu innovador que lo 

motive a incorporar nuevos procedimientos y servicios, haciendo de la 

biblioteca un ente dinámico. 

El personal que se contrata para una biblioteca depende de los servicios 

que se brindan y del presupuesto con que se cuenta. 



La opinión de los funcionarios de la SETENA respecto al nivel 

académico que requiere la persona encargada de atender la biblioteca, se 

describe en el cuadro y gráficos siguientes: 

Cuadro 8 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

Nivel académico que requiere el personal 
1997 

Preparación Frecuencia Frecuencia 
Absoluta Relativa 

Graduado en Bibliotecología 9 53 
Estudiante de Bibliotecología 7 41 
Otro 1 6 
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En el gráfico se aprecia claramente la necesidad que los encuestados de 

que la Biblioteca esté atendida por personal profesional en Bibliotecologia. 
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Como lo demuestran el cuadro y gráfico anteriores la mayoría de los 

funcionarios de la SE'TENA consideran que la persona que atiende la 

biblioteca debe ser profesional en Bibliotecología. Sin embargo un 

porcentaje bastante significativo considera que es suficiente con un 

estudiante de Bibliotecología, mientras que un porcentaje muy bajo considera 

que puede ser cualquier persona que conozca los procedimientos de 

almacenamiento y recuperación de información. 



Objetivo especáfico 7 

Determinar los recursos financieros con que cuenta la Biblioteca de la 

SETENA 

Variable 

Recursos Financieros 

Como cualquier organización las bibliotecas o unidades de 

información deben contar con un un financiamiento que les permita cubrir las 

necesidades económicas y a la vez innovar en cuanto a servicios, adquisión 

de materiales y tecnología moderna a fin de satisfacer las necesidades de 
I 

información de los usuarios. 

Cada institución tiene su propia forma de calcular y justificar su 

presupuesto. Una manera es elaborar un anteproyecto del presupuesto anual 

el cual debe incluir tódas las especificaciones de los requerimentos de la 

biblioteca de manera que este sea bien documentado y justificado. 

Se debe tomar en cuenta los objetivos propuestos para el período que 

cubre, asi como proyectos, cursos de capacitación, y todo gasto que se vaya a 

realizar. 



Este presupuesto es enviado a la dependencia financiera encargada 

donde es revisado y analizado, sometido a cambios y finalmente aprobado. 

Para conocer como se financia la Biblioteca de la SETENA se 

consultó al Secretario General de la misma, el Dr. Allan Astorga quien 

informó que la SETENA al ser oficina del gobierno tiene un presupuesto 

ordinario por medio del Ministerio del Ambiente y Energía y aprobado por 

parte del Ministerio de Hacienda. De ese presupuesto se toman recursos 

económicos para la biblioteca. 

El Dr. Astorga a f m a  que el financiamiento de la Biblioteca es bajo lo 

que significa satisface parcialmente las necesidades económicas de la 

misma, quedando siempre asuntos que no pueden ser cubiertos. 

No existe un porcentaje determinado del presupuesto de la SETENA 

que se destine a la Biblioteca, sino que es variable y está sujeto a las 

necesidades que se presenten y también depende del monto del presupuesto 

general. 



Objetivo específico 8 

Identificar el equipo con que cuenta la Biblioteca de la SETENA 

Variable 

Equipo 

Todo servicio de información debe contar con equipo y mobiliario 

acorde a sus necesidades y servicios que brinde. 

Hasta hace unas décadas el equipo de una biblioteca estaba 

conformado por soportes manuales. Actualmente la nueva tecnología y la 

necesidad de generar información oportuna en el menor tiempo, ha obligado 

a los profesionales de la información a preocuparse por adquirir equipo 

moderno, que permita el almacenamiento y recuperación de la información 

mediante el uso de equipos automatizados. 

Las ventajas de la tecnologías ópticas para almacenar y difundir 

información ha motivado a una gran cantidad de bibliotecas a aunar 

esfuerzos con el fm de contar con el equipo básico necesario para automatizar 

sus funciones. 

Para conocer la situación de la Biblioteca de la SETENA en cuanto al 

equipo de computo que posee, se le preguntó al Secretario general de la 

misma sobre la existencia de equipo.El Dr. Allan Astorga informó que 

poseen el siguiente equipo: 

- 1 computadora 



-1 Proyector 

-1 Televisor 

-1 Impresora 

Además una mesa de lectura y una máquina de escribir. 



A. CONCLUSIONES 

1. La Biblioteca de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, actualmente no 

cuenta con un espacio físico adecuado para su buen funcionamiento. 

2.. El equipo y mobiliario que tiene la biblioteca es insuficiente y poco 

práctico para brindar los servicios a los usuarios. 

3. El área de estantería no es óptimo ya que se deben colocar armarios 

metálicos en el pasillo que conduce a la Biblioteca para poder ordenar los 

Estudios de Impacto Ambiental, que van ingresando a la Biblioteca. 

4. El acervo bibliográfico está compuesto en un 95% por Estudios de Impacto 

Ambiental y solamente un 5% de material informativo en el área de 

evaluación ambiental . 

5. Los Estudios de Impacto Ambiental no tienen ningún análisis 

bibliográfico, solamente se encuentran separados de acuerdo al sector a que 

pertenecen. Por consiguiente, el servicio de información es lento y en 

ocasiones no se puede dar porque no se puede localizar el documento 

solicitado. 

6. No existe personal profesional en Bibliotecología para atender la 

Biblioteca, por lo tanto no se cuentan con políticas definidas con respecto al 

buen funcionamiento de la misma 



7. Los servicios que actualmente se ofrecen son los de fotocopiado y 

préstamo a sala. 

8. La Biblioteca no cuenta con un presupuesto fíjo para su funcionamiento, 

sino que depende del presupuesto general de la SETENA, lo que dificulta que 

se puedan cumplir satisfactoriamente con las necesidades de los usuarios.. 

9. El mobiliario y equipo que dispone la Biblioteca es insuficiente para 

brindar servicios. 



CAPITULO V: PROPUESTA PARA LA UNIDAD DE 
INFORMACION DE LA SECRETARIA TECNICA NACIONAL 
AMBIENTAL 

A. Justificación 

La información almacenada en los Estudios de Impacto Ambiental de 

la SETENA, posee mucha importancia a nivel nacional, tanto por el aspecto 

legal que encierran, como por el valor que en materia de impacto ambiental 

negativo o positivo puede presentar su ejecución. 

De los resultados obtenidos en el diagnóstico, se determinó la 

necesidad de que la actual biblioteca de la SETENA, siga ciertos 

lineamientos para su buen funcionamiento, brindando a los usuarios un 

acceso más ágil a la información que necesitan, por medio de servicios y 

productos acordes con sus necesidades. Como por ejemplo, la base de datos, 

de la cual tendrán acceso por varias puntos claves, obteniendo el EsIA más 

rápidamente y con una mejor precisión. 

Es por tal razón que se presenta una propuesta de la estructura que 

debe incluir la Biblioteca de la Secretaría Técnica Nacioilal Ambiental. 

En la propuesta se establecen los mecanismos adecuados para 

organizar la colección que debe ir de acuerdo a las necesidades propias de la 

SETENA. Se proponen pautas para acelerar el flujo de información hacia los 

usuarios. Es importante tomar en cuenta el recurso humano ya que es uno de 

los factores más determinantes en el éxito de una organización porque de éi 



depende en gran medida que se produzca un aprovechamiento de los recursos 

económicos, materiales y bibliográficos. 

B. Misión 

La unidad de información que se propone, pretende satisfacer las 

necesidades de información de los usuarios de la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental que hasta el momento no cuenta con los recursos informativos 

necesarios. Además de facilitar la recuperación y acceso a la información de 

una manera precisa, eficiente y rápida, ahorrándo tiempo y esfuerzo a sus 

usuarios, aprovechando en forma óptima todos los recursos bibliográficos. 

C.  Objetivo general 

Diseñar la Unidad de Información especializada en Estudios de 

Impacto Ambiental para la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

(SETENA). 

Objetivos específicos 

1 .  Definir el tipo de Unidad de Información para la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental. 

2. Defmir la estructura administrativa para la Unidad de Información de la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 



3. Definir los recursos físicos, humanos, económicos y bibliográficos para la 

Unidad de Información de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

4. Definir el análisis documental para la información que va a tener la 

Unidad de Información de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

5. Definir los servicios de información que se le brindarán a los usuarios en 

la Unidad de Información de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

6. Definir el equipo de cómputo para la Unidad de Información de la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

D. Tipo de Unidad de Información 

Desde hace largo tiempo las instituciones han contado con centros 

especializados en la conservación y organización de los documentos con el 

objeto de permitir el acceso a los conocimientos que los documentos 

contienen. 

Debido a la oferta y demanda de la información que existe actualmente 

y a la diversificación de usuarios, surge una proliferación de organismos 

especializados en las actividades de información. Estos organismos 

especializados dan un tratamiento a la información de un modo rnuy 

particular en la descripción de contenido de los documentos, en la extracción, 

tratamiento de los datos, difusión y presentación de la información e;. 

beneficio de determinados grupos. 



Se propone, por lo tanto, una Unidad de Información para la SETENA 

ya que por su naturaleza debe cumplir con los requisitos de: 

Conservar y ofiecer los documentos que posee. 

Describir los documentos y difundir la información. 

Dar respuesta a las preguntas mediante el aprovechamiento y explotación. 

de la información disponible. 

La Unidad de Información se concentra en la agrupación, 

organización, conservación de los documentos y los pone a disposición de los 

usuarios. La descripción de los documentos se limita a identificarlos 

fisicarnente y a dar indicaciones sobre el tema correspondiente. La unidad de 

información estará abierta a los distintos usuarios que necesiten de sus 

servicios y se regirá de acuerdo a los lineamientos dados por la SETENA, 

institución a la que pertenece. 

E. Organización administrativa 

La Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) es una 

dependencia del gobierno que pertenece al Ministerio del Ambiente y Energía 

y funciona como órgano desconcentrado de este ministerio. 

La Unidad de Información de la SETENA estará ubicada en el edificio 

que ocupa actualmente esta entidad y administrativamente dependerá de la 

Unidad de Control. 



1.- Organigrama 

En la hoja adjunta se presenta la organización administrativa que e 

propone para la Unidad de Información de la SETENA. El organigrama es 

un modelo que dependerá de cada una de las unidades que componen la 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental y de los niveles organizacionales 

necesarios para la buena administración y los niveles jerárquicos entre los 

departamentos. 
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2.- Recursos humanos 

Toda institución debe contar con el recurso humano necesario para su 

buen funcionamiento. Para que una unidad de información funcione 

correctamente, dependerá de la naturaleza de la misma, del tamaño del acervo 

bibliográfico que posee, del tratamiento que se le de a la información, de los 

servicios que se ofrezcan y del número de usuarios que se atiendan 

diariamente. 

La Unidad de Información de la SETENA será especializada en 

Estudios de Impacto Ambiental, por lo tanto, los usuarios a quienes está 

dirigida serán igualmente específicos. 

Tomando en consideración los aspectos anteriores, la Unidad de 

Información de la SETENA, deberá contar con dos personas un profesional 

en Bibliotecología y un asistente de la carrera de Bibliotecología. Esto le 

permitirá tener una visión más amplia de lo que conlleva un servicio de 

información documental y sus conocimientos le ayudarán en la realización 

del tratamiento de la información, de forma tal que permita un 

aprovechamiento máximo y así brindar servicios de calidad en el momento 

oportuno de acuerdo a las necesidades de sus usuarios. 

Para la Unidad de Información propuesta se recomienda la siguiente 

clasificación: 



Jefe de la Unidad de Información 

Descripción del puesto: 

1. Realizar las labores de planeamiento, organización, control, coordinación y 

ejecución de las diferentes actividades propias de una Unidad de 

Información. 

2. Deberá preparar el plan de trabajo para la Unidad de Información. 

3. Establecer las políticas de selección, adquisición, catalogación y 

clasificación del material bibliográfico 

4. Establecer y promover programas de intercambio de información con otras 

instituciones. 

5. Efectuar1 labores de apoyo en la elaboración de productos y servicios de 

información. 

6. Llevar a cabo el tratamiento inmediato de la información de los 

documentos que ingresen a al Unidad de Información 

Requisitos básicos: 

1. Licenciado en Bibliotecología y Ciencias de la Información. 

2. Amplio conocimiento del área de Estudios de Impacto Ambiental. 

3. Excelente dominio del idioma inglés. 

4. Amplio conocimiento de paquetes y programas computarizados en Bases 

de Datos. 

5 .  Amplia experiencia en la selección, tratamiento y divulgación de la 

información. 



Asistente de Bibliotecología 

El Asistente de Bibliotecología apoyará y ejecutará las tareas 

asistenciales en bibliotecología tales como: 

1. Digitar la información en la base de datos. 

2. Acomodar los materiales bibliográfícos en estantes y archivos de acuerdo 

con el sistema de clasificación establecido. 

3. Atender a los usuarios brindándoles el préstamo y devolución de los 

documentos bibliográf5cos que soliciten. 

4. Llevar controles estadísticos de los diferentes servicios brindados. 

Requisitos básicos: 

Tener aprobado el tercer año de la carrera de Bibliotecología y 

Ciencias de la Información. 

3. Recursos financieros 

Toda institución independientemente de su naturaleza, pública o 

privada, necesita de recursos económicos para su funcionamiento. Así, las 

unidades de Información requieren de un presupuesto mínimo para cubrir sus 

necesidades económicas. 

En este presupuesto se deben contemplar los proyectos de compra de 

materiales bibliográficos y la adquisición de nueva tecnología. También se 



debe contemplar el costo que requiere el proceso de la información como 

producto. 

Para el buen funcionamiento de la Unidad de Informacibn de la 

SETENA se requiere que se le asigne un presupuesto anual fijo, de tal forma 

que se pueda disponer de éste, en el momento en que sea necesario. Además, 

el jefe de la Unidad de Información podrá planear las actividades y servicios 

que se llevarán a cabo cada año. 

4.- Recursos bibliogriificos 

La Unidad de Infonnacibn de la SETENA debe de conformarse de 

materiales bibliográficos que apoyen el campo de trabajo de la institucibn a la 

cual pertenece, tales como: 

. Libros sobre el tema de Impacto Ambiental y afines. 

Suscribirse a revistas alusivas al medio ambiente. 

Obras de referencia como enciclopedias especializadas, diccionarios 

técnicos, entre otros. 

. Bases de datos relacionadas con el campo de medio ambiente e impacto 

ambiental. 



F. Organizaciób física 

1.- Espacio fí~ido 

La Bibliateca de la SETENA se encuentra en un local que es 

insuficiente parq orindar los servicios básicos a sus usuarios, como lo son el 

área para la colección b i b l i ~ g r ~ c a  y la sala de consulta. Así como el área 

administrativa y de procesos técnicos. Debido a esto se debe ampliar y 

remodelar el qpacio fisico para la Unidad de Información de dicha 

institución. 

La ubicación de la Unidad de Información debe estar en un punto 

estratégico m 14 SETENA, no debe estar ubicada cerca la Secretaria, ya que 

la afluencia nderosa de visitantes y el ruido que ocasionan, distorciona la 

atención y con&ntración de los usuarios de la Unidad de Información, pero 

tampoco debe ser lejos de las oficinas principales, para que el usuario pueda 

tener el mejor acceso a la misma. La Unidad de Información de la SETENA 

debe tener un eslpacio fisico que reúna las siguientes características: 

a) Suficiente lm natural y artifical. 

b) Una adecuaa ventilación, temperatura y humedad, que evite el deterioro 

del material Ui bliográfico. 

c) La instalaciófi eléctrica debe abarcar el equipo de cómputo, audiovisual. 

facsímil, entrb otros. 

d) Debe contar /con una buena higiene, que brinde seguridad al usuario, al 

personal y al baterial bibliográfico. 



e) Los colores deben ser blanco o blanco hueso, porque proporcionan mayor 

iluminación y claridad a la Unidad de Información. 

Deben existir las siguientes áreas en la Unidad de Información de la 

SETENA: 

a) Oficina administrativa: En esta área se ubicará al profesional encargado 

de la Unidad de Información y de los procesos técnicos. 

b) Area de circulación: Es el área donde se brinda el préstamo y devolución 

del material bibliográfico, de fotocopiado y audiovisuales. Desde esta área 

el funcionario tendrá acceso a audiovisuales por una puerta interna; pero el 

usuario ingresará por otra puerta contiguo a la entrada principal de la 

Unidad de Información. 

c) Area dei consulta del material bibliográfico: Estará a la izquierda de la 

entrada principal. Se proponen cuatro mesas con seis sillas cada una para 

la consulta de los EsIA. 

d) Area para la estantería: Se proponen los estantes de doble cara, debido a 

que ahorran espacio y se pueden utilizar por ambos lados. Se debe guardar 

una distancia de un metro aproximadamente entre uno y otro, para que el 

acceso al material bibliográfico no se dificulte, sobre todo cuando se 

encuentra en el mismo pasillo más de una persona. 

e) Area para las terminales de usos de los usuarios: Se propone la adquisión 

de dos terminales para la consulta del usuario, las cuales deben de ubicarse 

cerca de la entrada principal de la Unidad de Información. 

f) Servicios sanitarios 





2.- Mobiliario 

Toda Unidad de Información requiere del mobiliario adecuado, para 

brindar comodidad, tanto al personal como a los usuarios. Además debe 

reunir tres características importantes: que sea de buena calidad, confortable 

y moderno. 

En la Unidad de Información de la SETENA debe conformarse del 

siguiente mobiliario: 

4 mesas con capacidad para seis personas cada una 

45 silías para uso de los usuarios 

4 mesast para computadora 

2 mesas para impresora 

2 escritorios con silla giratoria 

1 archivo metálico 

2 carritos para desplazar el material bibliográfico 

Estantes metálicos o de madera de doble cara 

Mostradores 

Armario grande, para guardar el equipo audiovisual 

2 mesas para uso del equipo audiovisual 



3.- Equipo 

El equipo que posee una Unidad de Información es un complemento 

esencial para su buen funcionamiento como para el mejor logro de sus 

servicios y productos. 

La Unidad de Información de la SETENA debe contar con el siguiente 

equipo: 

2 terminales para uso del usuario 

2 computadoras con su respectiva impresora y modem 

1 máquina de escribir eléctrica 

1 fotocopiadora 

1 facsímil 

1 grabadora 

1 televisor 

1 VHS 

1 pantalla 

1 retroproyector de transparencias 

1 retroproyectos de diapositivas 

2 líneas telefónicas 

Debido a la inflación que se presenta en el país, es dificil presupuestar 

el valor del equipo y mobiliario que requiere la Biblioteca de la SETENA. 

Esto lo harán posteriormente las autoridades de la institución uria \le7 qiie 

pongan a funcionar la presente propuesta. 



G. Servicios y productos de información 

El sistema bibliotecario es un conjunto de s e ~ c i o s  y de puntos de 

s e ~ c i o s  capaces de ofrecer la posibilidad de conseguir y satisfacer 

adecuadamente las necesidades de información aprovechando al máximo los 

recursos y las posiblidades existentes. Se debe estructurar bien para saber 

buscar el equilibrio entre las posibilidades de acceso a la información y el 

buen servicio de la misma. 

De acuerdo al diagnóstico elaborado se determinaron una serie de 

servicios y productos de información que son indispensables establecer para 

poder satisfacer las demandas de información de los usuarios. Entre los 

servicios de información que se propone implementar en la Unidad de 

Información de la SETENA están: 

1.- Servicio de alerta 

Este servicio distribuye en forma parcial la información preparada para 

cada necesidad de los usuarios de la Unidad de Información. Consiste en 

difundir periódicamente al usuario las referencias bibliográficas de los 

documentos que van ingresando a la Unidad de Información. 

Para ofrecer este servicio se proponen las siguientes formas de 

difusión: 



Boletines de nuevas adquisiciones: Estos boletines mantendrán al día al 

usuario dándole a conocer el material de recién ingreso a la unidad. Para 

cumplir con este servicio se deben establecer mecanismos de selección de 

títulos de las nuevas publicaciones periódicas adquiridas que le interesan al 

usuario de acuerdo a su campo de interés. 

Distribución de referencias bibliogrhficas: Este servicio podrá ser 

distribuido en forma de boletín. Incluirá las referencias bibliográficas 

elaboradas de acuerdo a las solicitudes de los usuarios. Con el fin de orientar 

mejor al usuario, se incluirán aspectos como: autor, título, lugar de 

publicación, publicador, año de publicación, número de clasificación, tipo de 

material, etc. 

Traducciones: El servicio de traducciones facilita al usuario la obtención de 

textos científicos y técnicos escritos en otros idiomas, y que para frnes de 

estudio e investigación debe de utilizar esta literatura Las traducciones serán 

elaboradas por el bibliotecario que domine el idioma en que esté escrito el 

documento y sólo se hará en aquellos casos plenamente justificado. 

Resúmenes analíticos: El resumir es una operación que permite disminuir 

considerablemente el volumen de la información destacando los aspectos que 

tiene especial interés para el usuario. Estos resúmenes acompañan al 

documento original o se incluyen en el documento que lo sistituye. La 

utilización de los resúmenes viene a cumplir con los objetivos de difundir. 

seleccionar y buscar la información cuando el usuario la requiere 



Conferencias y extractos: Las conferencias y extractos son las ponencias 

completas o resumidas que los profesionales presentan en congresos, 

seminarios, conferencias, etc. sobre actividades y avances científicos y 

tecnológicos en materia relacionada con el medio ambiente. Estas ponencias 

se consideran información valiosa ya que tratan temas de actualidad y se dan 

a conocer las experiencias de los diversos sectores a nivel regional, nacional e 

internacional. 

Las traducciones, resúmenes analíticos, conferencias y extractos serán 

distribuidos en boletines a los usuarios interesados en este s e ~ c i o  cada vez 

que se considere que hay suficiente material. 

2.- Préstamo Interbibliotecario 

El préstamo interbibliotecario es un sistema en el cual una Unidad de 

Información que no dispone de un documento puede adquirirlo en préstamo a 

otra biblioteca para proporcionárselo a sus usuarios. 

La Unidad de Información de la SETENA debe establecer un acuerdo 

de intercambio de información con otras bibliotecas nacionales relacionadas 

con el área ambiental e implementará procedimientos normalizados como 

son: formularios, reglamento de préstamo y control para su ejecución. De esta 

forma se facilitará el entercambio de información y pondrá a disposición de 

los usuarios aquellos documentos que no posee y que se encuentran 

disponibles en otras bibliotecas. 



3.- Reproducción de documentos 

Mediante la reproducción de documentos el usuario podrá obtener 

fotocopias de los documentos que existen en la Unidad de Información de la 

SETENA y de otras bibliotecas relacionadas con el campo del medio 

ambiente y en especial al relacionado con los estudios de impacto ambiental. 

Con el fin de proporcionar ordenadamante este servicio se propone el 

siguiente proceso: 

El usuario presenta la solicitud de reproducción de un documento 

especificando los datos del documento. 

. El bibliotecario revisa los datos que presenta el usuario para verificar que 

estén correctos y los inserta en el documento a fotocopiar. 

El bibliotecario traslada el documento con la boleta a donde se realizará la 

reproducción. 

Finalmente el usuario retira la fotocopia del documento y procede a 

cancelar el monto que previamente se ha establecido para este servicio. 

El generar nuevos productos de información,para la Unidad de 

Información de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, viene a ser uno de 

los resultados más significativos de la propuesta ya que a través de ella se 

verán satisfechas la mayoría de las necesidades de información manifestadas 

por los funcionarios en el diagnóstico realizado. 



Entre los servicios y productos de información que se estarán 

brindando una vez que esta propuesta entre en funcionamiento serán: 

Bibliografías. 

Boletines de alerta (servicio de alerta): boletines de nuevas adquisiciones, 

distribución de referencias bibliográficas, traducciones, resúmenes analíticos, 

conferencias y extractos. 

Préstamo interbibliotecario. 

Reproducción de documentos. 

Acceso a base de datos. 

Acceso a Internet. 

H. Tratamiento de la Información 

La diseminación de la información solo es posible si es sometida a un 

tratamiento que permita su recuperación, por parte de los usuarios. 

El análisis que se realize a cada documento depende de las necesidades 

que los usuarios expresen, a través de las consultas y del tipo de unidad de 

in fomlación. 

Se propone que la Unidad de Información realize un tratamiento a la 

infornlación de acuerdo a los siguientes procesos: 



- Selección de materiales 

El proceso de selección de los materiales a adquirir, es una de las 

etapas más importantes de la labor documental, y es uno de los factores 

determinantes del éxito de la Unidad de Información. 

La labor de selección de la Unidad de Información de la SETENA 

debe estar a cargo del Bibliotecario jefe, en coordianción con los especialistas 

que laboran en la Institución. 

Es necesario que esta sea una labor de conjunto en la que se valoren 

tanto las políticas de la SETENA como las de la propia Unidad de 

Información. 

En lo referente al campo temático se debe cubrir p~cipalmente el área 

de medio ambiente e impacto ambiental, asi como temas relacionados como 

son: recursos naturales y su explotación, protección, evaluación, desarrollo 

sostenible, hidrología, biología, y todos los temas relacionados con los 

desarrollados en los Estudios de Impacto Ambiental. 

Es preferible seleccionar materiales en idioma español e ingles y cuyo 

contenido abarque temas de interés local o con características similares a las 

de nuestro país. 

La labor de selección debe ser apoyada en herramientas confiable!. 

como son: fuentes bibliográficas especializadas, catálogos comerciales. 



boletines bibliográficos, bibliografias especializadas, reseñas de libros y 

publicaciones periódicas y recomendaciones. 

- Descripción bibliográfica 

Para la descripción bibliográfica se recomienda utilizar las reglas de 

catalogacón angloamericanas, 2 da. edición.  sia as reglas contienen las 

normas necesarias para describir todo tipo de materiales. Además ofiecen las 

formas para identificar los puntos de acceso bajo los cuales se presenta la 

información descriptiva a los usuarios. 

- Clasificación 

La clasificación para los estudios de impacto ambiental se recomienda 

que se realice mediante un código o número consecutivo de llegada, de modo 

que no altere el procedimiento administrativo, propio de la SETENA. 

Para los otros tipos de inateriales como libros, publicaciones 

periódicas, diccionarios, manuales, en presentación electrónica, y material 

audiovisual se recomienda el uso del Sistema Decimal Universal, de. 20 

Se propone que se realize una indización de los EsIA que consista en 

extraer de cada documento los conceptos de su contenido para exnreiz.~rr~ 

por medio de lenguajes controlados y específicos. 



Para realizar esta indización se recomienda el uso del "Tesauro de 

Términos Ambientales" publicado por INFOTERRA. Este tesauro muestra 

mediante referencias cruzadas, las relaciones existentes entre los términos 

científicos, técnicas y sociológicos empleados por los especialistas en el 

medio ambiente. 

- Elaboración de resúmenes 

Esta actividad debe ser realizada por el profesional en bibliotecología y 

consiste en la elaboración de un pequeño resúmen, que permita conocer en 

forma muy general el contenido esencial de cada EsIA. Este resumen es muy 

valioso para el usuario pues facilita la selección de la información de acuerdo 

a sus necesidades. 

Si el estudio ya tiene resúmen este se ingresa en la hoja de insumo tal y 

como aparece en el documento. 

- Almacenamiento 

El almacenamiento de la información en un soporte manual o 

automatizado, permite preservar el fondo bibliográfico de la Unidad de 

Información y permite su ubicación y localización en forma ágil y oportuna. 

Se propone que la Unidad de Información de la SETENA adquiera el 

equipo de computo necesario, para realizar el almacenamiento cfe 1: 



información en en bases de datos automatizadas y facilitar su acceso, 

recuperación y utilización. 

1. Usuarios 

Cuando se habla de usuarios o clientes, no importa la disciplina o 

institución, en todo momento se está pensando en las personas que van a 

utilizar el producto que se está disefiando, elaborando o procesando. En el 

campo de la información los productos se definen como productos de 

información. 

El usuario debe estar presente en todo momento en el proceso 

documental, desde la adquisición de los materiales bibliográficos hasta el 

momento final del proceso del material. Por esta razón, toda actividad que se 

realice estará sujeta a las necesidades sentidas por los usuarios. 

De acuerdo al diagnóstico que se realizó en la Biblioteca de la 

SETENA, se determinó que los usuarios a quienes se les da servicios son: 

- Profesionales de la SETENA. 

- Personal administrativo de la SETENA. 

- Consultores particulares. 

- Estudiantes universitarios. 

- Estudiantes de educación secundaria. 

- Público en general. 



Para conocer las necesidades reales de los usuarios, el bibliotecario 

elaborará un estudio de usuarios que tomará como parárnetro para la 

irnplementación de los servicios existentes y la creación de nuevos servicios. 

Esto le permitirá detectar las necesidades de cada uno de los usuarios de la 

Unidad de Información, a la vez que buscará satisfacerlas a través de los 

servicios que ofrecerh. 



RECOMENDACIONES GENERALES 

1. Para que esta propuesta se llegue a consolidar y la Unidad de Información 

en Estudios de Impacto Ambiental se desarrolle y cumpla con sus 

objetivos, debe contar con el apoyo por parte de la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental. 

2. Que la SETENA realice las gestiones necesarias para crear el espacio 

fisico adecuado que permita el crecimiento bibliográfico y la ampliación 

de los servicios de información. 

3. Para que la Unidad de Información cumpla con sus objetivos en forma 

óptima es necesario que se contrate el personal profesional en 

Bibliotecología recomendado en la propuesta. 

4. Que se realice la adquisición del equipo y mobiliario necesario para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

5. Es indispensable establecer un moderno sistema para la adquisición de 

material bibliográfico, aprovenchando la tecnología existente para agilizar 

los procedimientos. 

6. Que la Unidad de Información se proyecte tanto a nivel nacional como 

internacional, para que haya un mejor aprovechamiento de los recursos 

bibliogrhficos que posee. 



7. Se sugiere crear una hoja WEB que pennita difundir la información vía 

INTERNET. 

8. Se recomienda establecer convenios de préstamo interbibliotecario con 

instituciones afines, tanto a nivel nacional como internacional, 

aprovechando las nuevas tecnologías como INTER.NET, correo 

electrónico, entre otros, creando con anticipación reglamentos de control 

que regulen este tipo de préstamos. 

9. Para que los recursos de la Unidad de Información se aprovechen al 

máximo. Se recomienda que se de capacitación constante y permanente a 

los usuarios con el fin de que exista un aprovechamiento máximo de los 

recursos existentes. 

10. Que los servicios se evahíen periódicamente con el fin de conocer el 

grado de satisfacción de sus usuarios. El resultado de estas evaluaciones 

permitirán mejorar los servicios. 

1 l. Que la SETENA solicite a los consultores y empresas consultaras que 

elaboran los Estudios de Impacto Ambiental, indicar en las primeras 

páginas la ubicación geográfica, la hoja cartográfica y las coordenadas 

para que esta información sea localizada de forma rápida Además, estos 

documentos deben ser empastados en material duro para mayor seguridad 

de la información que contienen. 



12. Que la SETENA solicite que los Estudios de Impacto Ambiental se 

entreguen con empaste seguro para evitar la pdrdida de la información que 

contienen. 

13. Que los mapas que se adjuntan a los Estudios de Impacto Ambiental se 

empasten dentro del documento para evitar que esta información se 

extravíe. 
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Dr. 
APENDICE 2 

CUESTIONARIO 

Al lan Astorga Gattggens 
Secretario General 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

El presente cuestionario se ha confeccionado con el objeto de obtener 
información sobre la Unidad de Información de la Secretaría Técnica 
Ambiental. 

Los resultados de esta investigación se utilizarán para el seminario de 
graduación que estamos realizando para optar por el grado de 
licenciatura en Bibliotecología y Ciencias de la Información en la 
Universidad de Costa Rica. 

La información que se recopile será única y exclusivamente para fines 
de la investigación. 

Se agradece profundamente su valiosa colaboración. 

Atentamente, 

Flory Garnboa Umaiía 

Vilma Femández Alvarado 

Mercedes Céspedes Canales 



CUESTIONARIO 

Marque con una X la opción que considere más adecuada a la situación 
que presenta la Unidad de Información de la Secretaría Técnica 
Nacional Arn biental. 

1.- La Unidad de Informacíón de la Secretaría Técnica Nacíonal 
Ambiental cuenta con el espacio fisico para: 

Consultar material Si No 
Para coIocar estantería Sí No 
Area administrativa Si - No 

2.- La Unidad de Información posee otros materiales además de los 
Estudios de Impacto Ambiental? 

Si su respuesta es positiva, marque cuáles: 

( ) Libros ( ) Folletos 
( ) Revistas ( ) Enciclopedias . 
( ) Diccionarios ( ) Indices 
( ) Otros: 



3.- Si la respuesta de la pregunta 2 es No. considera necesario que la 
Unidad de Información adquiera otros materiales bibliográficos? 

4.- Encuentra los documentos que necesita rápidamente de acuerdo 
con el orden que actualmente tienen los Estudios de Impacto 
Ambiental? 

5.- Considera que los Estudios de Impacto Ambiental deban 
contener una descripción bibliográfica de acuerdo con los 
sistemas bibliotecológícos actuales? 

Si su respuesta es afirmativa, marque cuáles elementos son 
necesarios': 

autores 
título 
lugar de publicación 
editor 
año de publicación 
número de páginas 
materias 
número de identificación del documento 
Otro: 

Si selecciona la alternativa NO, indique porqué: 



6.- Los servicios que presta la Unidad de Información de la 
SETENA son: 

( Préstamo a domicilio 
( ) Préstamo a sala 
( ) Fotocopiado 
( ) Otro: 

7.- Marque cuáles otros s e ~ c i o s  consídera que podría brindar la 
Unidad de Información de la Secretaría Técnica Nacional 

B i bliografias 
Resúmenes analíticos 
Informes y resúmenes temáticos 
Conferencias y extractos de conferencias 
Manuales técnicos 
Traducciones 
Conclusiones de congresos y simposios 
Préstamo interbibliotecario 
Consultas en bases de datos 
Boletines de diseminación - 
Servicio de alerta 

8.- Los usuarios a los que la Unidad de Información de la SETENA 
les brinda información son: 

( o ) Profesional institucional 
( ) Profesional administrativo 
( ) Profesional visitante 
( ) Estudiante universitario 
( ) Estudiante de Educación Media 
( ) otros 



9.- De acuerdo a los servicios sefialados en la pregunta 7: el persona? 
que se requiere para brindar los servicios de información ew - la 
Unidad de Información de la SETENA debe ser: 

( ) Profesional graduado en Bibliotecología 
( ) Estudiante de Bibliotecología 
( ) Otro: 

10.- Cuenta la Secretaria Técnica Nacional Ambiental con 
financiamiento para la Unidad de Información? 

Si su respuesta es positiva indique el monto anual que se le 
asigna 

Es este monto: 

( ) Suficientes 
( ) Insuficientes 
( ) otro: 

1 1 . -  Cuenta la Unidad- de Información de la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental con el siguiente equipo: 

Computadoras 
V.H. 
Proyectores 
Pantallas para 
Televisores 
Impresoras 
Ficheros 
Mesas de lectura 
Máquinas de escribir 
Fotocopiadora 



APENDICE 3 
REGLAMENTO PROPUESTO PARA LA UNIDAD 

DE INFORMACION ESPECIALIZADA EN ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL DE LA SETENA 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo l. Se establece este reglamento para regular los procedimientos y los 
servicios de la Unidad de Información de la SETENA. 

Artículo 2. La Unidad de Información tendrá su sede en las instalaciones de 
la SSEENA. 

Articulo 3. El horario de atención al público sera de Lunes a Vienies de 8 
m. a 4 pm., pennwetído cenado sábados, domingos y 
feriados, de acuerdo al horario de la SSETENA. 

Articulo 4. Se consideran usuarios de la Unidad de Infomiaci6n los 
furicionarios y profesionales inscritos en la SETENA, estudiantes 
universitarios, estudiantes de seciuidiuia y piiblico en generd. 

Articulo 5. W usuario debe presentar al biblidecarb una identificación para 
hacer uso de los servicios de la Unidad de Información (cédula, 
pasaporte o canK de estudiante). 

Capítulo Lllf 
Del préstamo de EsM 

Artículo 6. El préstamo de 'ius docmentm es estrictamente personal, o sea 
que nuLgún usuario puede solicitar el material bibliográfico a 
nombre de otra persona 



AitícUli, 7. El iiSUario debe llehk k i A  &lita & @&ami, @6f &¿la 
documento que solicite, en foma clara y con letra legible. 

Articulo 8. El préstamo es únicamente a sala y para fotocopiar, a usuarios 
externos de la SETENA. 

Articulo 9. Se le otorgará préstamo a domicilio y a las oficinas, solamente a 
los funcionarios de la SETENA, por un máximo de 5 dias, 
renovables, a criterio del bibliotecario. 

Ariículo 10. Solo se prestará el duplicado del Es& nunca el orighd, para 
evitar pérdidas o mutilaciones. 

Capítulo IV 
Del orden y disciptina 

Artículo 1 l. Los usuarios deben conservar buena conducta y respetar las 
disposiciones de este reglamento. 

Articulo 12. Es peMtido estudiar en las salas de esnidio en voz baja. 

Capitulo V 
De las sanciones 

Articulo 13. El usuario que pierda, mutile o cause deterioro a un Es= deberft 
reponerlo y cancelar los gastos de proceso. Además, no podrá 
hacer uso de los servicios de la Unidad de Información hasta 
que solucione el problema. 

Artículo 14. Si un usuario está moroso con la Unidad de Información, se le 
suspenderá el préstamo de materiales, hasta que devuelva el (los) 
EsIA. 



Capítulo VI 
De1 uso de la Base de Datos 

Artículo 15. Podrán hacer uso de la Base de Datos todos los usuarios de la 
Unidad de Información, previa explicación por parte del 
bibliotecario. Además, junto a la computadora se ubicará un 
instructivo con Ios puntos más importantes de su uso. 

M c d o  16. Al usuario que el bibliotecario encuentre alterando los registros 
de la base de datos, se le suspenderán los servicios y se 
notificarii al Secretario General de la SETENA, para que se 
tomen las medidas del caso. 
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ANEXO 1 

TABLA NO. 1: Catcgorización de Proyectos (SETENA) 




